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Nombre: El Solicitante

Domicilio: Estrados de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

En el expediente número COTAIP/015/2018, folio PTN: 00104619, respecto de la solicitud de

información que a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, presentó

el interesado, con fecha 12 de febrero de 2019, se dictó Acuerdo Complementario COTAIP/149-

00104619 al Acuardo COTAIP/065-00104619, que a la letra dice:

"Expediente del Recurso de Revisión ND: RR/DAI/147/2019-PIII

Recurso de Revisión Folio N°: RR00010219

Expediente N°: COTAIP/015/2019

Folio PNTN0: 00104619

Acuerdo Complementario COTAIP/149-00104619 al Acuerdo COTAIP/065-00104619

CUENTA: Con el Acuse de Recibo de la SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Folio N° 00104619, emitido

por el Sistema de solicitudes de Acceso a la Información (INFOMEX Tabasco} de la Plataforma Nacional de Transparencia

(PNT), toda vez que siendo las doce horas con nueve minutos del día nueve de enero del año dos mil diecinueve,

se tuvo por el interesado realizando Solicitud, consistente en:

"Autoevaluación Presupuestal-Financiera DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2018 TRIENIO

2016-2018." (sic),

Y señalando que deseaba recibir la información en Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la

información de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Asi mismo, se tiene el Acuse de recibo del RECURSO DE REVISIÓN Folio N°RR00010219, admitido por la Ponencia
III del instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) bajo el Expediente N°

RR/DAI/147/2019-PIII, toda vez que el interesado, a las quince horas con cincuenta minutos del día veintitrés de

enero del dos mil diecinueve, manifestó los siguientes hechos en los que fundó su impugnación:

"No estoy de acuerdo con la respuesta otorgada en el acuerdo de Disponibilidad de Información por

entregarme información parcialmente." (sic).

Por lo que acorde el marco normativo que, en materia de Transparencia y Protección de Datos Personales, rige en la

entidad y a este municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A DOCE DE FEBRERO
DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo por el interesado, realizando una Solicitud de Acceso a la Información Pública, bajo
Inc QiniiiQntoc tr-fminrti' ■■■ ■ ■■■■ ■ ■■■ ■ ■■■■ ...mi __l\JO OIUUECI Huí) LCI I I MI IUOi ————————_»__.,.___—_— __ ——

"Autoevaluación Presupuestal-Financiera DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2018 TRIENIO 2016-

2018." (Sic).
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Y señalando que deseaba recibir la información en Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la
información de la Plataforma Nacional de Transparencia.

SEGUNDO. Con fecha 22 de enero del año en curso, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, emitió e! Acuerdo COTAIP/065-00104619, por medio del

cual hizo del conocimiento del Solicitante el dia 22 del mismo mes y año, la respuesta otorgada por la Contraloría

Municipal de este Sujeto Obligado; mediante Oficio N° CM/SEIF/0134/2019 de fecha 17 de enero de 2019 y

recepcionado a las 20:06 horas del dia 17 del mismo mes y año, por medio del cjal informó sustancialmente lo

siguiente:

"...Al respecto, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 132 déla Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, por este conducto hago de su conocimiento, que no es posible proporcionar la información

solicitada, en razón de que se encuentra clasificada como reservada, con número CM/AR/001/2018, la cual

fue confirmada por el Comité de Transparencia en la Sesión Extraordinaria CT/061'2018 de fecha 25 de abril
de 2018.

...

V A O (M^

A continuación, se señala el link en donde se encuentra publicado ef citado Acuerdo;

https://transparencia.villahermosa.qob.mx/sitio/otras admínistraciones/images/Documentos transparencia/1

nformacion de Interes/Contraloria Municipal/2018/ac.reservaCM AR 001 2018.pdf.". (sic).

TERCERO. En virtud de lo manifestado en el numeral que antecede, el interesado siendo las quince horas con

cincuenta minutos del día 23 de enero de dos mil diecinueve, interpuso el Recurso de Revisión Folio N.°

RR00010219. en el que manifestó los siguientes hechos en los que fundó su impugnación:

"No estoy de acuerdo con la respuesta otorgada en el acuerdo de Disponibilidad de Información por

entregarme información parcialmente". (SIC).

Mismo que fue admitido en la Ponencia III del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública

(ITAIP) bajo el Expediente N° RR/DAI/147/2019-PIII, quien medíanle Acuerdo de Admisión de fecha 28 de enero del

2019, solicitó a las partes que en un término no mayor de siete días hábiles se impusieran de los autos y manifestaran lo

que a derecho conviniera y en su caso, formularan alegatos y ofrecieran pruebas que no fueran contrarias a derecho.-

CUARTO. A fin de atender lo antes señalado, esla Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

mediante el Oficio N" COTAIP/0406/2019, de fecha 01 de febrero del presente año, solicitó a la Contraloría Municipal,

se pronunciara a más tardaren 24 horas; comunicado que fue atendido bajo las siguientes manifestaciones inherente a

su materia:

A través de su Oficio No. CM/SEIF/0298/2019, en el que el Titular de la Contraloría Municipal, a las 12:33 horas del 01

de febrero de 2019 y recepcionado el día 02 de febrero del 2019; realizó las siguientes manifestaciones inherentes a su

"...Al respecto, manifiesto lo siguiente:

En la solicitud de información derivada del expediente No. COTAIP/015/2019 Folio PNT 00104619,

el solicitante requiere lo siguiente:

"Autoevaluación Presupuestal-Financiera DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2018

TRIENIO 2016-2018.". (SIC). ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic).

Con oficio CM/SEIFJ0134/2019 de fecha 17 de enero de este mismo año, en cumplimiento a lo
señalado en el artículo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se comunicó

que no era posible proporcionar la información solicitada, en razón de que se encuentra clasificada
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como reservada, con número de Acuerdo de Reserva CM/AR/001/2018, el cual fue confirmado por el
Comité de Transparencia en la Sesión Extraordinaria CT/061/2018 de fecha 25 de abril de 2018,
señalando el linken donde se encuentra publicado dicho Acuerdo de confirmación, el cual nuevamente

se indica a continuación:

https://transparencia.villahermosa.gob.mx/sitio/otras administraciones/imaqes/Documentos transpar

encia/lnformacion de Interes/Contraloria Municipal/2018/ac.reservaCM AR 001 2018.pdf."

En la página 9 del Acuerdo de Reserva CM/AR/001/2018, se señala el nombre del
documento/expediente, tipo de reserva, inicio de reserva, plazo de reserva, razones y motivos de la

clasificación y área que genera la información, a como se señala a continuación:

Nombre del

documento /

expediente

Autoevaluación

2018

Tipo de

reserva

Total

Inicio

de

reserva

2 de

abril de

2018

Plazo

de

reserva

Dos

años

razones y motivos de la

clasificación

Los expedientes son parte de la cuenta

pública, la divulgación de la

información relacionada con la

fiscalización de la cuenta pública,

causaría un daño presente en razón

que al darse a conocer la información,

podría obstruir el proceso de

fiscalización por tratarse de una

evaluación que posteriormente debe

ser aprobada y calificada por el H.

Congreso del Estado, con forme lo

dispone el articulo 41 de la

Constitución local, por lo que la difusión

de un proceso no concluido, puede

originar conclusiones erróneas en la

sociedad y en la aplicación del

derecho.

área que

genera la

información

Subdirección

de

Evaluación

déla

Gestión

Municipal

En sesión extraordinaria CT/061/2018 de fecha 25 de abril de 2018, el Comité de Transparencia de

este Ayuntamiento de Centro, analizó y confirmó el Acuerdo de Reserva CM/AR/001/2018, tal y como

lo señala en su resolutivo primero, descrito en la página 30, que a la letra dice:

PRIMERO. - Se confirma la clasificación en su modalidad de RESERVA de las

documentales descritas en el Antecedente UNO y en el considerando II de la presente

acta, es decir, el Acuerdo de Reserva CM/AR/001/2018.

Por lo anterior, y teniendo en consideración que el Comité de Transparencia, resolvió la confirmación

del Acuerdo de Reserva CM/AR/001/2018, en el que entre otros documentos y/o expedientes, se tiene

a la Auto-evaluación 2018, con inicio de reserva a partir del 2 de abril de 2018 y plazo de reserva por

dos años, esto es, hasta ei 2 de abril de 2020, se reitera la imposibilidad de proporcionar la

Autoevaluación del segundo trimestre de 2018, por las razones y motivos previamente señalados.

Para mayor proveer, se remite copia del acuse de recibido del oficio CM/SEIF/0134/2019, del Acuerdo

de Reserva CM/AR/001/2018 y del acta de sesión extraordinaria del Comité de Transparencia

CT/061/2018." fsic).

QUINTO. En virtud de que la Dependencia generadora y/o poseedora de la información se pronunció mediante el Ofici

N°. CM/SEIF/0298/2019 de fecha 01 de febrero de 2019 y recepcionado el día 02 de febrero del año en curso a las
12:33 horas, póngase a disposición del Recurrente, dichos documentos, constante de una (01) hoja tamaño carta, escrita

por su anverso y reverso, y anexo consistente en oficio CM/SEIF/0134/2019, ACTA DE COMITÉ CT/061/2018 y el
Acuerdo de Reserva CM/AR/001/2018"; para que formen parte integrante del mismo; los cuales quedan a su disposición

en el Portal de Transparencia, Estrados Físicos y Electrónicos de este sujeto Obligado, debido a que la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX no permite notificar al solicitante otras actuaciones, a fin de ratificar lo

proporcionado mediante el Acuerdo COTAIP/065-QQ1Q4619 y con los cuales se atiende el requerimiento del solicitante.-

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2o piso, Coí. Tabasco 2000 C.P. 86035.
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Cabe hacer mención que mediante el Acuerdo COTAIP/065-00104619 de fecha 22 de enero de 2019 y notificado el día
22 del mismo mes y año, se le hizo entrega al solicitante el Acta de la sesión Extraordinada del Comité de Transparencia

CT/061/2018 de fecha 02 de abril de 2018 y el Acuerdo de Reserva CM/AR/001/2018-.

SEXTO. Por último y con la finalidad de brindar cabal cumplimiento al Acuerdo de Adm sión de fecha 28 de enero de
2019, ríndase el informe respectivo al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales (ITAIP). —

Así lo acordó, manda yfirma, la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Titular de la Coordinación de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, por y ante la C. Maribel

Domínguez Hernández, con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco, a doce de febrero del año dos mil diecinueve. Cúmplase.

Expediente N°: COTAIP/015/2019 Folio PNT N°:00104619

Recurso de Revisión Folio N° RR00010219 Recurso de Revisión Expediente N° RR/DAI/147/2019-PIII

Acuerdo Complementario COTAIP/149-00104619 del Acuerdo COTAIP/065-00104619"

5 '

Para todos los efectos legales correspondientes, siendo las quince horas del día doce de febrero

del ano dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Trasparencia y Acceso a la Información Pública y 132, 133 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, notifíquese al peticionario a través de los estrados

físico de esta Coordinación y electrónico de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de

Centro, en virtud de que la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sis-ema Infomex, no permite

mayores notificaciones.

L
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Oficio: CM/SEIF/0298/2019

;urso, mediante

i la solicitud de

Asunto: Respuesta a solicitud de información

i ebrero de 2019

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Presente.

En relación a su oficio No. COTAIP/0406/2019 del 1 de febrero da aflojen

el cual derivado del recurso de revisión número .

información realizada a través de la PlataformaNactonaf de Transparencia con folio PNT 00104619

expediente COTAIP/015/2019, el recurrente señala como hechos en los que funda su impugnación,

consistente en: "No estoy de acuerdo con la respuesta otorgada en el acuerdo de Disponibilidad de

Información por entregarme información parcialmente", solicitando presentar la justificación respecto
a la inconformidad del recurrente.

Al respecto, manifiesto lo siguiente:

En la solicitud de información derivada del expediente No. COTAIP/015/2019 Folio PNT 00104619,
el solicitante requiere lo siguiente:

"Autoevaluación Presupuestal-Financiera DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2018

TRIENIO 2016-2018.". (SIC}. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través
del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic).

Con oficio CM/SEIF/0134/2019 de fecha 17 de enero de este mismo año, en cumplimiento a lo

señalado en el artículo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se
comunicó que no era posible proporcionar la información solicitada, en razón de que se encuenlra

clasificada como reservada, con número de Acuerdo de Reserva CM/AR/001/2018, el cual fue
confirmado por el Comité de Transparencia en la Sesión Extraordinaria CT/061/2018 de fecha 25 de

abril de 2018, señalando el link en donde se encuentra publicado dicho Acuerdo de confirmación, el
cual nuevamente se indica a continuación:

https://transparencia.viNahermosa.qob.mx/sitio/otra5 administraciones/images/Documentos transp
arencia/lnformacion de Jnteres/Contraioria Municipal/2018/ac.reservaCM AR 001 2018.pdf

En la página 9 del Acuerdo de Reserva CM/AR/001/2018, se señala el nombre del
documento/expediente, tipo de reserva, inicio de reserva, plazo de reserva, razones y motivos de la

clasificación y área que genera la información, a como se señala a continuación:

Nombre del

documento /

expediente

Autoevaluación

2018

Tipo de

reserva

Total

Inicio

de

reserva

2 de

abril de

2018

Plazo de

reserva

Dos años

razones y motivos de la

clasificación

Los expedientes son parte de

¡a cuenta pública, la

divulgación de la información

relacionada con la

fiscalización de la cuenta

pública, causaría un daño

área que

genera la

información

Subdírección

de

Evaluación

de la Gestión

Municipal

Prolongación Paseo íahaseo No. 1401, colonia rabasco 2000 CP. 86035.
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Oficio: CM/SEIF/0298/2019

presente en razón que al

darse a conocer la

información, podría obstruir el

proceso de fiscalización por

tratarse de una evaluación

que posteriormente debe ser

aprobada y calificada por el H.

Congreso del Estado, con

forme lo dispone el artículo 41

de la Constitución local, por lo

que la difusión de un proceso

no concluido, puede originar

conclusiones erróneas en la

sociedad y en la aplicación riel

derecho .

En sesión extraordinaria CT/061/2018 de fecha 25 de abril de 2018, el Comité de Transparencia de

este Ayuntamiento de Centro, analizó y confirmó el Acuerdo de Reserva CM/AR,'001/2018, tal y como

lo señala en su resolutivo primero, descrito en la página 30, que a la letra dice:

PRIMERO- Se confirma la clasificación en su modalidad de RESERVA de las

documentales descritas en el Antecedente UNO y en el considerando II de la presente

acta, es decir, el Acuerdo de Reserva CM/AR/001/2018.

Por lo anterior, y teniendo en consideración que el Comité de Transparencia, resolvió la confirmación

del Acuerdo de Reserva CM/AR/001/2018, en el que entre otros documentos y/o expedientes, se tiene

a la Autoevaluación 2018, con inicio de reserva a partir del 2 de abril de 2018 y plazo de reserva por

dos años, esto es, hasta el 2 de abril de 2020, se reitera la imposibilidad de proporcionar la

Autoevaluación del segundo trimestre de 2018, por las razones y motivos previamente señalados.

Para mayor proveer, se remite copia del acuse de recibido del oficio CM/SEIF/0134/2019, del

Acuerdo de Reserva CM/AR/001/2018 y del acta de sesión extraordinaria del Comité de

Transparencia CT/061/2018.

Sin otro particular, le saludo cordialmente.

Atentamente

L'Qr,

Aá$fi <x

i!*

CONTRALORÍAMUNtCIPAi

C c.p Lie. Evaristo Hernández Cruz.- P-esidente Municipal (¡e C&nto- Para su conocimiento

C.c.p. Archivo:' Minutario

LCPDBHÜCPDW
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Oficio: CM/SEIF/0134/2019

Asunto: Respuesta a solicitud de información
Villahermosa, Tabasco; 17 de enero de 2019

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo
Coordinadora ele Transparencia y
Acceso a la Información Pública
Presente.

S ÍS ^ CO^IP/0192/2019 del 16 de enero del año e curso,

E
acceso a la i

PNT" ¡Sicf

a, en la que requiere lo siguiente:

.?? PresuPuesta|-F¡nanciera DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE
? 201^ü18.". (SIC). ¿Cómo desea recibir la Información?

SS S' ^ soíicitudes de acceso la ¡formación de la

a

co oc m enTo

a lo se™ado en el artículo 132 de la Ley General de

?" PÚbliCa'138 de la L^ de Transparencia y Acceso
S ^ TabaS°°' P°f SSte COndUCt° ha9° de su

P°Slble Pr°Porc|onar la información solicitada, en razón de que se
COn nÚmer° CWAR/001/2018, la cual fue

fecha 25 de abril ¿If2Z. J™Spare™a en !a Sesión Extraordinaria CT/061/2018 de

e enCUentra Publlcad° el °tado Acuerdo'

01 2018 üdf

Sin otro particular, le saludo cordialmente.

Atentamente

L.C.P^avid^B.

Municipal

LCP ObH.

"■--''

CONTRALORIA MUNICIPÍ
"iriDCimienfo
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Comité de Transparencia
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"2018, Arto del V Centenario def Encuentro do Dos Mundos en Taftasco".

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/061/2Q18

En la Ciudad de Víliaherrnosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo !as dieciocho horas

del día 25 de abril del año dos mil dieciocho, reunidos en ia Sala de Juntas de la Contrataría

Municipal del H. Ayunfamiento Constitucional de Centro. Tabasco, sita en Prolongación de

Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Dr. Jorge Guadalupe

Jiménez López, Director de Asuntos Jurídicos, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Contralor

Municipal, y Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,

respectivamente del Comité de Transparencia del H Ayuntamiento de Ceiitro, para afectos

de analizar y confirmar la clasificación del Acuerdo de reserva CNI/AR/G01/2018, solicitado

por la Cüntraloria Municipal mediante oficio CM/SFQPr'0849/2018, bajo ei siguiente. •—

Orden del día

1. Pase de lisia a los asistentes.

2. Análisis y valoración de !a documental presentada por la Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Centro,

Tabasco,

3. Asuntos generales,

4. Clausura.

Desahogo del orden det día

1- Pase de lisia a los asistentes. - Para desahogar el primer punto del orden del día. se

procedió a pasar lisia de asistencia, encontrándose los CC. Dr. Jorge Guadalupe Jiménez

López. Presidente, Lie. Ricardo A. ürrutia Díaz. Secretario y Lie. Mary Carmen Alamina

Rodríguez, Vocal del Comité de Transparencia det H, Ayuntamiento de Centro. ■

2.- Análisis y vaSoraeión de la documental remitida por la Tituíar de la Coordinación

de Transparencia y Acceso a la Información Pública.- En desahogo del segundo punió
del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales remitida por la

I itu'ar de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el orden
-> . .. v\\— ——————— — — —— — — — — - — ■-— - - —— —— ____________ rV rTv ~'~^~

ANTECEDENTES

UNO. - Mediana oficio CfWSFOP/0843/2018, el Contralor Municipal, remitió a la

Coordinación de Transparencia y Acceso y la Información Pública el Acuerdo de Reserva
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CM/AR/001/2018, de fecha !6 de abril de 2018, para efectos de que previo análisis /

valoración dei Comité de Transparencia, se pronuncie respecto a la clasificación de reserva

de la información de expedientes de dicho Órgano de controi interno. En consecuencia, la

Coordinadora de Transparencia, mediante oficio COTAIP/1008/2018, solicitó la

intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis ce los documentos

correspondientes, se proceda en términos de lo previsto en los artículos,43 y 44 fracción II,

de la Ley General de Transparencia y Acceso a sa Información Púb'ica, 47 y 48 fracción II, .

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se

pronuncie respecto del Acuerdo de Reserva número CIWARj'001/2018, & cual en este acto

es analizado, ios documentos y los argumentos vertidos en el mismo esíe Comité hace suyo

y reproduce en ios términos siguientes: - —

"Acuerdo de Reserva número CM/AR/001/2018

En la Ciudad de Vilíahermosa, Capital de! Estado de Tabasco, siendo las diez horas del dia

16 de abril dei año dos mil dieciocho, reunidos en el Despacho de ía Ccnlraloí'a Mun'dpal

cieí H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, situada en Prolongación de Paseo

Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mít; los CC. Lie. Ricardo Alberto Urrutia Diaz,

Contralor Municipal, y el Lie, Ángel Robles Hernández, Enlace de Transparencia de la
Contralona Municipal, del H Ayuntamiento de Centro, se reúnen para acordar la

clasificación de reserva del índice de información, solicitadas mediante los memorandos

SAS/Ü15/2018. 5EIF/G6/72018, SEGM-085-2018, Y SNYPA/029/2018.

Antecedentes

Accrde a lo dispuesto en el ariícu'o 11 dei Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Püb'ica, el Enlace de Transparencia de la Coníraloría Municipal, Lie. Ángel
Robles Hernández, emitió el memorando número SFOP/031/2018 de fecha 23 de marzo

del 2018, mediante el cual solicito, a los Subdirectores de la Contraioría Municipal, quede

contar con información y/o documentación suscept'ble de ser reservada, conforme el

Capítulo II dei título Sexio de la "Información reservada', dz la Ley de Transparencia y

Acceso 3 la Información Pública del Estado do Tabasco, por lo que considerando también

lo dispuesto en ios articulas 108, 110, 111. 112 y 116 de la misma. ;así como ei 11 del

Regláosme* antes citado, los cuales se reproducen a continuación pataimayoí proveer.-!*

Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tab3sco

Artículo 103. Ls clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno do les supuestos do reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo,

Los supuestos de reservo o conficSendaíid&ct previstos en tes leyes de oerán ser acoraos

con las bases, principios y disposiciones establecidos e¡¡ la Ley Ganara' y la presente Ley

y, en ningún caso, podrán contravenirlas.

\
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Los titulares cíe tes .4reas cíe ¡os Su/eios Obligados serán los responsables de clasificaría
información, de conformidad con Jo dispuesto en la Ley Gen&raí y en la presente Ley.

Artículo 109. Los Documentos clasificados como resecados serán públicos, cuando:

I. Se extingan las causas que dieron Origen a su clasificación;

II. Expire e! pía¿o de clasificación.

tü. Exista resolución de una autoridad competente que determina que existe una causa ríe

interés público que prevalece sob/v ¡a reserve tía fa información; o

¡V. El Comité de Transparencia considera pertinente la descldsíftcacíón, de conformidad

con lo señalado en el presente Título.

La información clasificada como reservada, tendía ese caiácter hasta por un lapso de canco

afíos, tratándose de la información en posesión do bs Sujetos Obligados regulados en esta

Ley. El peñodo de rcseiva correrá a partir de la fecha en que se cl&sifica el Documento.

Esto será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si

dejan de concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos

Obligados o previa determinación üel instituto.

Excspcionalments, ¡os Sujetos Obligados, con la aprobación de su Comité de

Transparencia, podren ampliar ci período da reserva hasta por un plazo de cinco arios

adicionaos, siempre y cuando justifiquen quo subsisten las causas Que dieron oiigen a su

clasificación, mediante ¡a aplicación de una Prueba de Daño.

Para los casos previstos por la fracción i! de este articulo, cuando se trate de información

cuya publicación pueda ocasionar !ú destrucción o inhabilitación de la infraestructura de

carácter estralégico para la provisión de bfanes o servicios púbücos y que a juicio de un

Sujeto Obligado sea necesario ampliai nuevamente el periodo de reserva de ia infotmación;

el Comité de Transparencia respectivo deberá haoer !& solicitud correspondiente ai instituto,

debidamente fundada y motivada, aplicando Prueba de Daño y señalando el piaio de
reserva, por lo monos con tros meses de anticipación al vencimiento del periodo.

Articulo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaboraré un índice de los expedientes
clasificados como reservados, por información y tema.

El índice deberé elaborarse* trímesiralrr.ente y publicarse en Formólos AbiBrtos al cita

siguiente de su elaboración. Dicho Índice deberé ir.dicsr el Área que generó la infonnadón,

el nombre del Documento, si so trate de una reserva completa o petcwf, ía fecha en que

inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de f&s&rva y, en su caso, las panes del

Documento Que se reservan y si so encuentra en prórroga.

Bn ningún caso eí índice será considerado como información reservada
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Articulo 111. En Sos casos en que se niegue el acceso a la infomiacíán, por actualizarse

alguno de los supuestos efe cfasrítcaaóii, &i Comité efe TranspaienCíai deoerá confirmar,

moctifteor o revocar ia decisión.

Pare motivar la clasificoción de la información y /a ampliación de! plazo de reserva, se

deberán señalar tes razónos, motivos o circunstancias espaciales que llevaron a¡ Sujeto

Obligado a concluir que 0 ceso particular se ¿>ju${¿> al supuesto previsto por ¡a norma legal

invocada como fundamento. Además. e¡ Sujeto Obligado deberá, en trxló mom&vlo. óptica

una Prueba de Daño.

Tratándose üe aqueUa infonnadón que actualice los supuestos do dosificación, deberá

señalarse el píazo ai que estará sujeto /a reserva.

Articulo 112. En la aplicación do lo Prueba de Doño: el Sujeto Obligaste deberá justificar

Que:

¡. ia divulgación >:!e ¡a información representa un nesgo soal, demostrable e identificahle de

perjuicio Significativo al interés público o a fe segundad dei Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la cíi-sutgscion supura el í/tíe/iés público gsnera! de

que se ciifunds. y

III. La iimitsciót! se adecúa a! principia de proporcionalidad y representa ei medio manos

(esirid.&c disponible puru &vitef el perjuicio.

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a iíi infor.'nación Púüüca de/ Estedo de

Tobosco

ARTÍCULO 11.- Para clasificar una miorrnaaon corno reservada se deberá seguir el

siguiente procedirnienlú-

b) El responsable de cada unidad administrativa del Sujeto Obligad® seleccionaré la

información que s su juicio se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 31 de la

Ley.

En caso de duda, el responsable de cada unidad administrativa podía soiidt&r a/ titular del

Sujeto Obligado que convoque al Comité de Transparencia, con el fin de analizar una

información y que opine sobre la procedencia o no de su clasificación como reservado

Si Ib información concierne a otro u otros Sujetos Qbhgados, oí responsable de la unidad

edrmnistísíiva consultará en los Portales cíe Transparencia de cado* uno de eüos paro

cerífica? si ésla ya ha sido clasificada como reservada; de ser asi, pmceoerá como ¡o ¡ndica

eí inciso siguiente: en caso contrario y de considerar que debe ser reservada, ¡o comunicará



Comité de Transparencia

CONSTITUCIONAL Ot CENTRO

VILLAHEHMOSA TA5-. «EX. Ítí5ú«™o»í3ÍfrMM

"2018. Arto del V Centenario Oel Encuentro de Des Mundos en Tabasco".

por escrito a! Ulular de Sujeto Obligado de su adscripción, para que este a su v&z lo notifique

a los demés titulares de los Sujetos Obligados

b). Una vez decidida la clasificación de la información, ei responsable ds la unióad

administrativa en dones se encuentra aquella, procederá a entregaría a! encargado de

enlace anexando la justificación, la qun deberá atender los requisitos que se establecen en

las fracciones del articulo 32 de te ley, salvo los casos de excepción que se establecen en

al articulo 31 óe ¡a misma;

c) El Encargado de Enlace procederé a registraren su sistema la información que le ha sido

remitida para su clasificación de reserva y la entregaré de inmediaio ai titular de la Unidad

óe Acceso a la Información

ó). El titular de ¡a Unidad de Acceso a la información elaborará ei proyecto de acuerdo de

reserva dó la información, con buso en la justificación que le ha sido remitida por el

Encargado de Enluce, cumpliendo con los demás requisitos que establece e! articulo 32 de

la L&y.

, e). El tituiar de la Unidad de Acceso a la Información presentará el proyecto do acuerdo al

titular del Sujete obligado para que lo suscriba en conjunto con él o emito sus

observaciones, las cuates deberán ser atendidas por el titular de la Unidad de Acceso a ia

• Información para elaborar y presentar un nuevo proyecto de acuerdo y sea éste suscrito

por ambos.

t), El acuerdo do clasificación de reservo se registraré en un índice de información

reservada, ei cuas contendrá ei nombro üo quien lo emite, el número de acuerdo, la fecha

de su emisión, descripción general de la información que se reserva, periodo cíe reserve y

responsable úet resguardo cíe cada información reservada. Tanto el índice efe información

reservada, como e! acuerdo de reserva deberán integrarse al portal do transparencia en

cumplimiento a la fracción primera, inciso a) del articulo 10 de la Ley.

Se elaboraré un acuerdo porcada información que se reservo.

CAPITULO "
DE LA INFORMACIÓN RESERVADA

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por e¡ Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos .

Obligados, de voníonnidod con tos criterios establecidos en la Ley General y en ía presente-

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

I. Comprometa la seguridad del Estado, la segundad pública y cuente con un propositó

genuino y un efecto demostrable:

U. Pueda menoscabar 'a conducción de tas negociaciones y relaciones internacionales;

0
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Ül. Se entregue al Estado expresamente con ®$t>, carácter o ei de confidencial por otro u

otros, sujetos de derecho internacional., excepto cuando se trate de violaciones graves ús

dctcchos humanos o delitos cte lesa humanidad de conformidad con el derecho

internacional',

IV, Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud do una persona física,

V. Obstruya tós actividades de verificación, inspección y auditoria relativas al cumplimiento

de las feygs o afecte .'a recaudación de contribuciones;

Vi Obstruya ¡a prevención o persecución de los delitos,

Vil. Contenga ias opimones, recomendaciones o puntos de «sfó qus formen parte tíe!

prvc&so deliberativo de les s&rvidoies públicos, hasta en tanto no sea adoptada ia decisión

definitiva, la cual deberé estar documentada:

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en

tanto no se naya dictado 'a resolución administrativa;

IX. Afecte los derechos del debido proceso;

X. Vulnere ia conducción de los expedientes judiciales o do los procedimientos

administrativos seguidos en forma úe juicio, en tanto no hayan causada estado;

X!. Se encuentro contenida dentro de las investigaciones tíe hechos que la ¡ey señale como

delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

XII. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar

daños uí interés del Estado o suponga un riesgo para su reoUzación;

XII! Por disposición expresa efe una ley, tengan tul ctiróctor; siempre que sean acordes con

/as bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así

como las previstas en tratados internacionales;

XIV. Se trate de míormocón de panicuiares recibida por los Sujefos Obligados bajo

promesa de resen/a o es(é relacionada con la propiedad intelectual, patentes o marcas,

secreto comercial, industrial, fisco!, buncario. fiduciario u otro considerado como Iñtporuna

disposición legal que esScn en posesión de ias autoridades;

XV. Se trate de infofinación correspondiente a riocumentos o comunicaciones internas que

sow parís de un proceso deliberativo previo a la toma de uno decisión administrativa;

XV!. So trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad financiera y

económica del estado y los municipios:
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XVIí. Se refera a servidores públicos que laboren o hayan laborado en e! ámbito de

seguridad pública, procuración o ¡tripartición do jusficia, que pudiera poner en peligro $v

vida, la de otros servidores públicos o de terceros, y

XVii!. Pueda menoscabar la conducción de negociaciones en beneficio do la entidad,

incluida aquella información quo la federación, organismos tntomacionsles, u oíros Estados

entreguen a /a entidad con carácter de conUdoncisl o fesen/ada.

Artículo 122. Las causales de reseca prestas en eí articuh anterior se deberán fundar y

motivar, a través de la aplicación de la Pruebo de Daño a !a que se hace referencia en el

presente Titulo.

Artículo 123. No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se ¡rale de la

investigación de violaciones gravas de deiechos fundamentales o deli'os de lesa

humanidad, o se trate de información relacionada con actos de corrupción de acueixio con

¡a Ley General, la presante Ley y demás disposiciones aplicables.

Hechos

Los C.C. L.A, Jesús Manuel de la O Pacheco, Subdirector de Auditoria Institucional, L.C.P.

David Pérez Vidal. Subdirector de Enlace con Instancias Fiscaliza doras. L.C.P. Olga

Cristina Hernández Pérez, y & Lie. Mario Ernesto Alva Ocaña, Subdirector de Normatívidad

y Procesos Administrativos, a través de sus memorandos SAI/015/201S, SEIF/067/20^8,

SEGM-065-2G18, Y SNSYPA/G;>9/?O18, informaron a! Enlace de Transparencia de la

Contrataría Municipal, sobre los expedientes que requieren ser dosificados cotio

reservados, razón por la cual, señalan motivación, plazo, y ejercicio, así como las partes

del documento que se reserva y el contenido del expediente para expedir el índice de

clasificación con (os requisitos establecidos en el articulo 110 de ;a Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública dei Estado de Tabasco, asi como .a prueba de daño
prevista en el articulo 112 de la misma, para la integración y clasificación acorde a lo

Documento

^Expediente

Expedientes

investigación.

SAIIA.

del | Tipo de

/

de

reserva

Totsl

Inicio de

Reserva

Plazo

reserva

de Razones y Motiuos de fa

Clasificación

26
...... I—

efe

mario de

2018

Pódanos La divulgación ds la

información felsdonads

con la Fiscalización de la

cuenta piiblica, causaría un

(tono presc-iíe en r¿zór\

íaic al darse ,¡ cor«jcer la

Área que genera

la información

Sutatirección

Atiílitoria

Institucional

/y

de
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EXP ¡NV.0Q2/7OK informscion,

proceso de

par \:m

ewaluacioi que

posteriormente uebe ser

aorcbaria y calificada per el

H ¡. ongirso

conforme lo dispone e

articulo 41 do la

Constitución local-, por u

que ia difwsiói

proceso cor

pueae

conclusiones erróneas en

¡e sociedad 7 *n I;

aplicación

EXPÍNV.903/201S

¿AMA

EXP.SI4V-0Q4/2018-

SAÍIA

EXP.ÍW.OO5/30 8

SAB,

EXP IWV.005/2318-

SAIIA.

INV 007/2013-

El expediente de auditoría conííene:

1 Oficio de denuncia o auditoria

2 Auto de inicio

3 Solicitud (es; de información

4. Respuesia de solicitudes de

información.

5 Solicitudes de prórroga

6 Medidas de apremio

7 impugnación

8 Análisis

9. Informe de

Responsabilidad

Presunta

Nombre del

Documente! /

Expedien»

Éxperfienles íte

Aud lorias:

3-CTR47-AS2-FI03

3-CTR-17-AS2-AT01

iwnodo '¡scaüíadí

ejatícío 201?,

Tipo de

reserva

"^— i"
Toí^l

Inicio

Reserva

n

matíO

!O1Ü

de

de

¡le

Plazo de

reserva

j Dos años 0

hasta que

1 Congreso

el Informe

di

1

Ramones y Motivos $<i 13

Clasificación

u divulgas

inionnaóón

w Id Fisca

cue^Ui púhlir

düñopr^pri

■-I dürse i

• rfi -. ñafien,

obürui' si

íiscati: ic ¡ti

0,1 dé ia

relacioríada

ilación Je ííj

3, causaría ui

cooc :e¡ ia

Fodr.'s

p :■ so óc

0; iraíai ede

Área que rjenera

la información

Subdireccíón de

Enlate con

Instancia*

Rscaífisdoras

4

f

■
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bnlidad

Físcaliiudora; Órjjar.o

Superior de

Fiscal K3CIÓ.1 del

Eitsdo de Taba-seo.

Espedientes de

Audüoitjs

1189-DS-Gr

1394-OS-Gf

1401- DS-GF

14CB-DS-GF

periodo ¡isc3limdo:

ejercic.0 2017;

Ent:d3d

Fiícaliíadara:

AtidltoriaSupeno'-dy

ñscatíiacidn

Expedientes

Informe Mensual cfp

i^í principases

acciones de cwnrel y

evalusción

Total

-

Títal

27 ífe

marzo de

2018

27 de-

mam) de

Dos años o

hasta <jue

sea

rendido a\

Congreso

el infQfrrtp

de

ñesuludos.

DOS 3ÍÍOS O

hasta q'-e

sea

rendido al

Co^yfeso

el Informe

una evaluación que

posterionnente debe Ser

aprobsdfl y calificada ¡ior el

H Congreso del Estado

conforme lo dispone ei

articulo 41 de ¡a

Constitución local., por lo

que la difusión de un

proceso no concedo,

puede orginar

conclusiones e'ró-eas en la

sociedad y en la aplicación

cid ciereeho

La divulgación de la

información relacionada

con 13 F sCsHiodón de la

CL-enia publica, caLssiiz un

daño presente en razón tfje

al dar^p .i conocer ha

información, podría

obstruir el proceso de

fiKalíiadQfl por tratarse de

una eualu3Cíón Que

posteriormente osbe ser

aprobada y calificada por el

H. Congreso dpi Estaco

Conforme ío dispone el

artículo ai de Id

Constitución local., pOf lo

que ¡a difusión de un

proceso no concluido.

puede originar

conclusiones erróneas en la

sociedad y en la aplicación

del eferecho

La divulgación íi« Ui

información relacionada

con la Fiscaliíación de fa

Cuenta púbica, ca-jssfta un

daño presente en rajón que

al d^rse a conocer lj

Sybdirscciór tís

Cnlace CDn

Instancias

Fisalíiadoras

Subéiiiictíón de

Enlar.e con

Instancias

Fiscatíadorai

... .. ¥£.
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efectuadas per la

Contralor!'*?

Municipal

ejercicio ?017

Informe Meisti3l de

fas principales

acciones de control >

evaluación

Contra I o ría

Municipal del

ejprcif 10 3018.

de información, podría

Resultados obstruir el procesa rj&

fiscalización per irataise de

una evaluación e¡ue

El expediente de auditoria contiene;

1. Solicitudes de in'ormación y/c

documentación preliminar

2. Orden de auditoría

3. Acta (Je inicio de auditoria

4. Acta de cumplimiento ce entrega de

información

5 Acta de aumento de muestra o de

aumento de personal

6. Solicitudes tin información y

documentación y su atención

7. Actas de verificación

aprobada y calificada iort;l

H Congreso del Estado

conforme lo dispon c!

articule 4i de la

que la d'-íissión c'r: jn

procedo r¡c concluido,

pucce origí.iar

conclusiones zrróncaí en la ,

?üciedao y p.r. \s apliesdón

del derecho

8. Acta ce Cierre

9. Cédulas de Observaciones

preliminares y fíales

10 Atención a las observaciones

preliminares y finales

11 Informe cíe las acciones ernrüdss

12. Solventados de las acciones

erniíidas

13 Papeles de trataajp

14. Cualquier oíro documento que se

genere con motiva de la auditoria

15. Informes.

■
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Nombre del Tipo de ¡ (nielo efe

Oocumento / ' reserva

Expedíante

Autoevaiuación 2013 I Total

SiCAFI 2018

Sistemada Evaluación

de DiísemperM* 3018

Reserva

1 de abril

ce 2018

Plaio de

reserva

Pos años

Razones y Motivos de la

Clasificación

Loi expedientes son parte

de la cuenta' pública, la

divulgación de la

información relacionóla

con la Fiscalización de la

cuenta pública , causaría

un daño presente en fazen

que al darse a conocer la

inferir 2 ción, podría

obstruir el proceso de

fiscaiizaoón por tratarse

de uno evaluación que

posteriormente debe ser

aprobada y calificada por e¡

H. Congreso del tstado

conforme lo dispone ei

¿rtí;ulo 41 de la

ConstiLición local., por lo

que ia difus¡on de un

proceso no cor-.cluido.

puede originar

conclusioriís erróneas en

la sociedad y w la

aplicación óeí derecho.

Área que genera

la información

!>ub¿¡recc¡ón de

Evaluación de la

Gestión

Municipal

Los expedientes comieren:

RELACIÓN DE FORMATOS QUE INTEGRAN LA CARPETA DE
1- Reportes Financieros

Anexo 1.1. Concentrado tía I ngresos

Anexo I.1.A. Información Relativa a* Impuesto Predial

Anexo 1.1.B Análisis de los ingresos por Convenios.

Anena 1.2 Concentrado de Egresos

Anexo 1.2.A. Análisis de les Eg-esos por Convenios.

"AUTOeVALUACIÓN 2018*

2- Reportes

Anexo 2. Presupuesto de Egresos de Parid paciones Federales, Ingresos de Gestión y Fondos de

Aportación Federal (Fondos III IV y Convenios} por tino de Gasto

Anexo 2,1. Presupuesto de Egresos de Participaciones Federales, Ingresos de Gestión, Fondos de

Aportaciones Federales (Fondo ül y IV) y Convenios por Capitulo,

Anexo 2.2. Comparal ve del Gasto Corriente por Unidad Administrativa Participaciones Federales.

11
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Aftexo. 2 3 Comparativo del Gasto Corriente por Unidad Administrativa Ingresos de Gestión

(Recjrsú5 Propios),

Anexo 2 4. Resumen cid Presupuesto Autorizado y Modificado de Paríicipaciorifs Federales

Anexo 2 5. Resumen del Presupuesto Autorizado y Modificado de Ingresos de Gestión (Recursos

Propios)

Anexo 2.8. Resumen General c!e¡ For.do II!

Anexo 2 7 Resumen General del Fondo IV

Anexo 2.8. Resumen General de Refrendos de Fondo III (Refrendo y Remanente). -

Anexo 2.9 Resumen General de Refrendos óü Fondo IV (Refrendo y Retianenle).

Anexo 2.10. Resumen Gsneral de Convenio

Anexo 3 Resumen de Programas Presupuéstanos de' Gasto Publico Municipal

Anexo <J Concentrado de las Acciones de Gasto Público (Corriente Capital y Otros)

Anexo í. i. Relación do Acciones de Gasto

Anexe ¿ 2. Re'acíón de Acciones de Gaslo Publico con Ingresos de Gestión (Racursos Propios).

Anexe 4 3 Relacón de Acciones ce Gasto Público con ingresos de Gestión (Refrendos y

Renán entes).

Anexo 4A Relación de Acciones de Gasto Público (Aportaciones Federales Fondo III, Asignación

Anual

Anexo 4.5. Relación de Acetonas de Gasto Público (Refréneos de Aportaciones Federales Fondo

til).

Anexo a 6. Relacen de Acciones de Gasto Publico (Remanente de Aportaciones Federales Fondo

lili

Anexo A 7 Relación do Acciones de Gasto Público (Aporlacionea FtítisiaiQS Fondo IV, Asignasen

Anual)

Anexo 4.8. Relación tíe Acciones de Gasto Públco íRefrencos de AportadonsS FederalSS Fondo

IV)

Anexo 4 9. Relación de Acciones de Gasto Público (Remanentes tís Aportaciones Fedéralas Fondo

III).

Anexo 4.10. Relación de Acciones Municipales Realizadas por Contrato efl al Trimestre con

Recursos de: Participaciones Federales, ingresos de GesEtón, Aportaciones Federales; Fondo MI y

Fondo IV. Financiamiento Banobfas, Convenios y Otras {Especificar)

Anexo 4.A. Concentrado rie Acciones de Gasto Público por Oonvan:o

Anexo 4.A, i Relación de Acciones (Especificar por Convenio se utilizan ios formatos que s(¡ derivan

del anexo 4 del punto anterior)

Anexo 4.&. Relación de Acciones Convenidas para su Ejecución con Depende ícias de! ES'.atío.

A-iexo 5. Estado de Situación Financiera

Aie-xo &. informe ds la Situación de la Dsuda Pública

Anexo 6 A Adeudos Pendientes . ':

Anexo ?. Relacic t de Actas de Cabildo

Anexo 8 Informe 05 laudos Laborales.

Anexo 9 Cuadro cíe Fiemas

12
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RELACIÓN De FORMATOS QUE INTEGRAN LA CARPETA DE "3ICAFI 2018".

Formato de Avances Físicos ce los Meses de Enero. Febrero. Marzo. Aftríl Mayo, Jumo .lulio,

Agosto. Seplíembrs Octubre. Noviembre y Diciembre de fas Siguientes Unidades Administrativas.

Presidencia

Secretaría del Ayuntamiento

Dirección de Finanzas

Dir&cc-ión de Programación

Cortralofia Municipal

Dirección de Desarroho

Dirección de Fomento Económico y Turismo

Dirección úe Obras Ordenamiento Territorial y S&rvicíes Municipales

Dirección de Educación, Cultura y Recreación

Dirección de Admin stración

Dirección de Asuntos Jurídicos

Dirección de Afención Ciudadana

Dirección de Atención a las Mujeres

Dirección Protección Ambiental y Desarrollo Susleniable

DiF Municipal

Coordinación de Sistema de Agua y Saneamiento

Coordinación de Transparencia y Acceso a la información Pública

Instituto de Plantación y Desarrollo Urbano del Municipio

Coordinación de Desarrollo Político

Coordinación de Fscalización y Normativiciad

Coordinación de Salud

Instituto Municipal del Deporte

Coordinación Genefalde Servicios Municipales

Dirección de Asuntos Indígenas

RELACIÓN DE FORMATOS QUE INTEGRAN LA CARPETA DE "SISTEMA DE EVALUACIÓN OEL
DESEMPEÑO 2018".
Fórmalos de Servicios

Formatos de Servicio de Agua Polable {FS1)

Formatos de Servicio de Drena;e (FS2)

Fórmalos de Agidas Rgsiduales (FS5)

Formato ce Urbanización de Caites ¡FS4)

Formatos cíe Servic-o de Alumbrado Público (FS5¡
Fórmalos de Servicio de Parques. Jardines y Deportivos (FS3)

Formatos de Servic o de Limpia (F37)

Fonnaios de Servicio de Mercados {FS8¡

fórmalos de Servicio de Panteones (FS9)

fermaios de D«ssy¡jnos Escolares (F§1 i)

Formatos NcrrraÜvos

3 1 Cumplimiento con Reglamentos c Normas hscia fa Sociedad (FN1) .-'■

3.2 Reglamentos. Normas o Documentos con Instituciones (FN2)
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3.3 Cumplimiento (¡3 te Nornatividad y Documentos para la Operación Inlena (FN3)

Formatos Financieros

2,1 Desempeño de Ingresos (F"1)

2 2 Oesanpeño de Casias fFF2)

? 3 Equilibrio Financieto (FF3)

Nombre dei

Expediente

T'tpo de inicio de de Razones y Motivos

üalvagsjafdaí

Y 'a

en d

> íl?

restxir.sábiliiíd

Ipislratlwa en

i¡!n haüs ;y total

itsidn. pi

■j ele ¡í

(,"tl niídis, ¡TOWiíiní

Cuadernillos de Investigación.

07/201G-CM

CU/201Ü CM

0S/2QI6-CM

de Protedi mi entes

administrativos:

5 de abril ¡ Cinco

ÉXP^ROCADM/KU 1/2015-

FX? -U.QC ADM/0311/2O17-CM

mismoa

PROC.ADM/0013/2017-CM

quienes

1 | :1úp ij;-

lev-

'si oiji¡ ld-.)¡í y sois a

i ■!■■ ■-'-■- ,i !;•■ ente

la J;vuíí.--ml:i el

■ •-( i •■

er ,

Í!í* ;. tfli

■ i< i d1

tKP.PRQI ADM/0O.13/a016-CM

EXP.PRCC.áiüv7av:.V2:1'i6-CM

bitf P8OC.AOM/0C31/20 " í1

' 14
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tXP.P ROC.AOM/0033/J016-CM

£Xi>.P3OC ADM/OO32/2017-CM

EXP.PROC AOM/00M/M1S-CM

EX?.PROCAE*I/OO3éi/20I6-CM

tX?.PHOC.AOM/0O35/2016-CM

EXP.PROC.ADM/0031-7016-CM

EXP.PBOCADMy0040/ffilfríM

EX?.PfiOC.ADW0041/?.Q15-CM

EXP-HtOCAOM/BOfllACOfrCM

EXP. PHOC^DM/OÍM l/2017-CM

EXP.PftOC-AOM/004 2/2017-CM

EXP.PROC^DM/0044/2016-CM

EXP.PROCADM/0044/2017-CM

EXP.PROC.ADM/O0t6/2017-CM

EXP.PROC.ADM/0050/2017-CM

EXP PflOC.ADM/0051/2016-CM

EK!-.raoc.AüM/oc»i>s,í¿ür;-CM

EXP.PflOCADM/0053/2G17-CM

EXP-PROCADM/006a/2f>I6<M

EXP PROC,A(>M'O003/.";0í7-CM

EXP .PR.OC.A0M/DÜ64/20Í 7-CM

EXP.PHQCAOM/OG&S/2017XM

E»J»ROCADM/006G/2m7.CM

LX '.PftOC.AÜM/006 //¿016-CM

EXP .P B ÜC.AOM/OÜ6S/2017CM

Exa.PfiOC.ADM/0070/;017-CM

FXP.PROCADM/O07Í./Í0Í7-CM

CXP PROC.ADM/DÜ77./2016-CM

FXP.PfiOC.ADM/CC'7?PC!7 CM

^PPROC.ADM/CC73/?017-CM

CXP. PSOC.ADM/CC7G/2OÍ 7-CM

D(P.PSOCAOM/OCS2,'2016-CM

1 IXPMCMHWIHneiKM

. rrfiMtinsiiti puúBíM

1 de honessdaií, ptwleiulo

en p ísgo si puf ,'tpií ct

¡it H'ir.üin de ilKKeTKíi

■nrpi-ii jurkfieo,

C3'tiail,i(pvrír>¡e par »'

r«Cíioíf y ¿afjrtüa k;í

Ccfijiilucisr¡ :'ede'3Í v lOJ

[MlwJPS inreinscioralei

—^— : ■

r
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tXP.S»ROC.AOM/008íííl2016-CM

/ i ■ IOC.ADM/0035/ÍOJ6-CM

EXP PRÜCADM/OÜSñ/ÍOlfi-CM

EXP.PROCAOM/OIOS/JQIS-CM

EXP.PROCADM/0106/J016-CM

EXP..>HÜC ADM/010//2016-CM

EXP PBOC ai;m/¡)U)'VíO16 CM

6XP.PROC.ADM/OU0/2016-atfl

Los expedientes ds cuadernillos de investigación y de procedim¡en:os administrativos

contienen:

1. Denuncia o queja administrativa.

2 Oficios de solicitudes de información.

3. Auto de in-oo o radicación,

4 Consianc-as de audiencias de prueba y alegatos y pruebas del o probables

responsables

5 informes de datos fabo'ales. persona-es o cualquier otro en relación expedides por

la Dirección de Administración o la unidad administrativa relacionada.

S. Auto de cierre de instrucción.

7. Resolución

8. Cualquier otro documento que se genere con motivo del proced miento.

Se estima que estos expedientes deben considerarse de acceso restringido en su carácter

de información reservada ds conformidad a los artículos 108 y 109 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que están directamente relacionados
con cuentas públicas pendientes de ca:¡firai del sujeto obligado ■

■:,
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En cuanto a los expedientes relacionados con la cuenla pública, es necesario precisar que

el artículo 41 de la Ley de Fisca!izacion Superior del Estaco de Tabasco, establece que

para los efectos de esa ley, incurren en responsabilidad...". —

IV. Los servidores públicos o particulares que no guarden ias reservas en relación a la
cuenta pública a qué se refiere esta Ley,..". -■

Prueba cíe Daño. Artículo 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tabasco

I.- La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificabíe
de perjuicio significativo al interés público o a la segundad del Estsdo,

La divulgación de la información relacionada con la cuenta pública del ejercicio 2016,

causaría un daño presenta en razón que al darse a conocer la información, podría obstruir

ei proceso de la fiscalización de la cuenta pública 2016, que se encuentra todavia

pendíanle, soda vez que la difusión de una información de un proceso de fiscalización que

no se ha concluido podria influir en la objetividad que debe imperar en el proceso de

calificación, que se encuentran pendientes.

El Órgano Superior de Fiscalización, realiza evaluaciones que comprenden periodos
trimestrales del ejercicio fisca! de que se trate, y en el desarrollo de tal actividad, debe

realizar la revisión, fiscalización y auditoría del gasto público ejercido a dicha fecha, para

posteriormente deba ser aprobado y calificado por el H. Congreso del Estado de Tabasco,

conforme ¡o disponen los artículos 41 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, 10. 13 y 27 tie la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Tabasco

Por lo anteriormente expuesto, la difusión de una información de un proceso de fiscalización

que no se ha concluido, pone en peligro tal finalidad, ya que dada \a naturaleza con la que
se va generando, puede originar conclusiones erróneas en ¡a sociedad y en la aplicación
del derecha.

Para salvaguardar la objetividad y 13 confidencialidad en e! procedimiento de

responsabilidad administrativa en cuestión kas'-.a su total conclusión, es indispensable

guardar )a reserva de la informadón del mismo, impidiendo que se provoquen percepciones

erróneas de la realidad, qua pueden poner en riesgo el seguimiento adecuado al generarse

una presión social por partes de las personas que tienen conocimiento de la información

que emana de dicho procedimiento, máxime que el mismo aún no concluye y co.n ello incidir
en las decisiones técnico jurídicas cíe quienes tienen la obligación de aplicar la Ley

■.. II- El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general
de que se difunda; y..."
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Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la hfcrmación son superiores ai

derecho de acesso a la información, pues además de los danos presentes y específicos, su

divulgación su divulgación pune en riesgo el desarrollo adecuado asi; como el resultado

final, de generarse una presión social o mediática por parte de las persenas que lleguen a

tener conocimiento parcial o total de la información de un proceso o procedimiento que aún

no concluye e incidir & incidir en las decisiones técnico jurídicas ds quienes tienen la

responsabilidad de aplicar las leyes, además existe el peligro inminente de que ai

conocerse, la mfoirnación del proceso de fiscalización de la cuenta pública de manera

inconclusa, como lo es la que por este acto se reserva, la norma jurídica que deba aplicarse

a la situación concreía no sea respetada y pueda generar conclusiones equívocas dañando

la respetabilidad del servidor público aLdiíado e involucrado, sin un proceso concluido o

procediendo de forma previa que revele la comisión de un ¡licito.

La divulgación del contenido del expediente en trámite, col alera I menta pudiera causar

canos moral al servidor pública involucrado en el procedimiento, a qüen erróneamente

pudiera cuestionársele su grado de honestidad, poniendo en riesgo el principio de

presunción de inocencia reconocido por nuestro sistema jurídico, particularmente por el

llamado bloque constitucional que reconoce y garantiza los derechos humanos, constituidos

por la Consíiíucíón federal y los tratados internacíons'es incorporados a la misma. —

Por lo antes expuesto y considerando. Que cada Área del Sujeto Obligado elaborará un

índice de los expedientes clasificados como reservados, por información y tema.

El índice se ha elaborado indicando el área que generó la 'nformación, el nombre dsí

Documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la

reserva, su justificación, el plazo de reserva y. en su caso, las paites del Documento que

se reservan y si se encuentra en prórroga. •

Que según ios antecedentes y consideraciones, se ha dado cumplimiento en ;a elaboración

del índice de clasificación como describen los artículos 103. 110, 112 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado cíe Tabasco. —

Qua se encuadra eri los supuestos del artículo 121 de la Ley de T'ansparencis y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, fracciones Vil, VIH y IX " -—

Dado que la clasificación, es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que

la información on su poder se encuadra algunos de los supuestos de reserva ——

Se Acuerda. Prirero. Ccn fundamento en los artículos articulo. 112 fracciones I y II, 122

de la Ley de Transparencia y Accaso a la información Pública del Estado de Tabasco, y 11

del Reglamento de la misma, se acuerda ¡a reserva de información con eí número de

reserva CM/AR/QÜ1/2Ü18, sn razón de haberse actualizado los supuestos, así como la

prueba de daño, conforme ios documentales presentados y que forman parte integrante del

prer.snle acuerdo.- — — — - ■■-- — -—¿%
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Segundo. Se remita e! presente acuerdo debidamente firmado a la Coordinación de
Transparencia, a efecto que se someta a Is consideración del Comité de Transparencia
para que conforme el articulo 48 fracciones i! de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública dsl Estada de Tabasco, acuerde su procedencia.".

CONSIDERANDO

L- De conformidad con los de (os artículos 43, 44 fracción I y il de la Ley General de
Transparencia y Acceso a ia Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de
Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité

de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la Reserva de
la Información de los documentos señalados en los Antecedentes de la presente acta,
por lo que se procede a su análisis a la luz de ía siguiente normatividad; -

Constitución Política de los Estado§ IJrvricg ItfQxiranrg

"Artículo 6 La manifestación de las ideas no seré objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino
en el caso de que staque a la moral, la vida privada o tos derechos de terceros, provoque algún delito, o pertuibe
81 orden público; e¡ tíerectto dff réplica sera ejercido w fas términos dispuestos por la ley El derecho a la
información será garantizado por el Estado.

A. Para st ejercicio tieí derecho de acceso a la información, la Federado!} y ia$ entidades federativas, en el
á/nbüo de sus respectivas competencias, se 'egtrén por tos siguientes principios y bases.

II, La informaciúfi qoe se tálete a la vida pavada y los datos peisonales sei¿ protegida en los términos y gow
fas oxeapetoms que lijan f$$ leyes"

'Artículo 16. ...

Toda persona llene dénsete a la protección de sus daíos personales, a! acceso, rectiteaaón y cancelación de
tos mismos, as, ceno a malestar su oposición m tos tém}fao>s que (ye ía ley. ía cua! es'.ablc-ceró ¡os Supuestos
de exceptan a tos ptmapios que ríjsne) tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones
de CWfefl Qubíico. seguridad y salud públicas o para protegerlos derechos de terceros "

a delSstado Libre / Soberano tís T3t/

'Articulo 4' bis. El ü$mcho a la informante es inherente al ssr humano y por ¡o tamo el Esíado tiene ¡a
oNigóaórr pnm,genia de reconocerte y garantizarla, lomando en consideración tos siguientes pnncipios

tlt. E! derecho a te intmtíad que incluya la privacidad de la vida familiar en primer grade y en general !a que se
refiere a sus dalos personales, úeberé sor garantizado par el Estado en los ¡minos y excepciones que üien
'as tayas, ¡entende siempre como referente el respeto a la dqmdad humana,"

"Articulo 6 & Estedo garantía ríe manera efecbva y oportuna, e! zumphm.noio ríe la presenta Ley

Toda la <:>ku<»dtión en poder de ios Stf/efos (fugados estaré a disposición de las personas salve aqu0íta Otffl
se considere como reservada o ccnf/oc-ncin!.'

"3.- Pwa los efectos de la presente Ley se entenderá pot
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XX!. VsfSíón Pública. Dócu'iieritQ o Expsdienle sn si qus se ds acceso s información eliminando u oméenúo

fes psf.es o secciones cissifca

"Articulo 23. Ser: su/eíos ovHgsdc;:- s iransps&ntsr y p&/rniiir e.f acense a su ififorrr.mCsfí y proteger <os tistes
perewates que oblen en su poSet cvalqvw aufcnüscí. enttrjzú, órgano y uranismo c/e /os Poderes £¡ectti>vo,
Legisíaiivu y Ji,áadi óígmioss^ómnios, partios pollitos, ¡ideicomsos yfatióospúblms, asi como cvaiqtnsf

persona física, mora! o sindicato que ruaba ^ fcj&Zci recursos púbhcvs o realice ü(;íüs tfc íHjtwkfiXf cr, hs
¡unt)i{0$ 'c-tf&rsi do iss Enttfwcs .^ot-'o/.-.if^os y manicipol ' - ■ -

"Artículo 24. Para e' cvtr¡&!ír>.i{<n!G de los otyefivos de este ¿e/, /os sujetos obligados debetón Cumpíif con Jas
íi2/5;ss obligaciones, set/ü» oxtesconda, de aa-erdo a so rjaí/

W. ^oíggery resguardar la míonrmeión cfasiftcséa como reseñóte o

"Articulo 43. En caóa sujeto obkgsdo se 'n!egr3-'á w¡ Canuá de TtansosíSncid ctiegitáo e mlegrtáo por un

nLanero i

£1 Ccwté de Transparencia adoptará sus resorciones por mayóla óts votos. En caso da empalo, e.'

tend/S voto iJe-caMsil 4 sus sssioms pcdtún asisto <:omv invitados aquellos que sos intégrenos consideren

necesBi'iOS. quienes íendrén voz pero no voló

Los integrantes dei Comité de Transparencia r.o podren depende' tt?i~¿!-qi>icdment& entre sí. tampoco podren
reunirse dos c ;n5s de estos integrantes en ene sota psrsona Cuando se préseme el caso, el titular del sujeto
coligado tendrá que nombrar a la persona que supla al si/tfordmerfo
Los iníñgrsntes de,1 Comité ríe "r^ípacs^r;,'a tendré* s'cssc s !ú información paro dotarminsr st; cfastlicaríóit,

conforma a .!a ñonr-.siividnd pteviamwtv üstulileudü por los simios oMgctíQS oara el m^irntío o salvaguarda

tic )S irtiorrnacón
& Cen'.'O ds Investigación y Segundad Nscionat, el Csrfro Naaunsí de Plenesaón. Andéis e información pare

tíí Cariósíe a (a Dshocuenaa; ef Cenlro Fetíem de Prolecoon a Persones; la Dirección de Coordinación de
InteUgfífitía dü la Comisióif Nsaonai rís Segundad; ¿3 Sjbprccursdurld Especializada en .'nvcsligdoón da
Osmcuenaa Cnia.-iirmn- la Uiwtxd (fe lateligetida R;anañ--ú, o! listado Mayor Preskifm&t, ef £s!ado Mayor
de 'a De'er.sa NarM^i, el Estsdo Mayor General tís la Anmdo, la Autoridad Lnvsstigsdora dñ m Comisión

unidad wlmmistr.iiiivit
La ctósfficsíaón; tiostíBslfícaáón y secóse n in mtwnav&i qkk gew&fi o ctistortfin l$& tnslanaus de

inteligencia & iflvesligactin deberídpeysrn? « tos ¡érmmcs previstos en la presente Ley y é"'osprotocolos de
segurkfad y resgvatfo eslablecidoz psra ello"

■'Articulo 44, Coda Cortnté do Twsparencui tendré las s>gwer>le$ (uncíanos:

i instituir, crto'riina.' y supervisar, en términos de tes disposlcones opticsbt&s, las ¿recaní y ios procedimientos
pare asegurar la tnsyQf eficacia en ía gestión oe .'as soliciludes en tn&iena de acceso 3 la ¡otcrrnaaún;
l\ ConfVÍtw, modifica; a ravüozr ras determinaciones qt;o en meterá ds umnünc-6:- O&> p^zo tís respuesta,
c!ss!fic3c<ót>'dE ¡a i<>'üfír>acion y declaración te iiiex&encia o de mesmpetcnao ■caltien los titulares cíe Iss

/.teas Je hs sueles coligados.'

fifi. Se con&ders •nforma&Gn condena;,', te qys cocerte datos pe'sonat&s coacein<Qr\fós v i»>a ,-.

persona tdentúcads o mnuíic-M^ \
La <fíiormciQr> contírirnddl no estaré supte s lowporciWjó fí:g^¿i y soto podrán tensraaceío ü ello !os tMares \

¿e ¡a vis™, sus 'epreswldntes y ios Se.y^xes Públicos focuHcicjos pm ei>o '. \
So cvnsiQ&s como infommó,! confidencia} >os secretos bancorio, Uduop.no. irvtusMst. comrcwl, í'5C9', \\
borsáíil y poste!, cuya UMarxtaó corresponda a pwliwims., sujetos ¡Je úereclw mictmaaoiial o a $ú/em

í
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ft&msmo, será tnlmníiaón canfidutizüi aqt/cíto qus piesm&n los particulares a tos sujetos obligados, siempre

que tengan d dmecbo f¡ effi?, efe conformidad con lo dispuesto por tes leyes o ios tratados internacionales '

Ley General Os Pmtocvcn gg Patos Personglss en Posesión ds Suteíos Gbirqafys

"Artículo 1. La prs$er>te Ley es do orden ptttfico y do obmrvama general en toda la República, rsgS3menlono

de ios artículos 6a. SSSG A y 18, sogonde pirrólo, dt> la GQflBtiiii&ófí Potñica tte los Fslatfos Uo'dos M&xicanos,

en materia de prctecetto de fotos personstes eo pssestóo <ís sofitos obligados "

Articulo 3. Paca hs ¿ledos de la presente Ley se entenderé por.

IX Datas personales: Cyeifquier información coticemien'fí a wíq persone física identificada Q tdmtífkable, Su

consolara r,ua u.'is persona ss ideúUt,c¿ib!9 cuantío su túsnUdad pueüa deSemvnaise clirac'.a o indirectamente

a través de cualquier información,

x Datos personales ssnsfbStS: Aquettos que se refieran a la eslera más intima de su titular, o cuya ultíaaoón

indebida p^&tía dar engerí a dts&towiBGtQfí o ccu'eve un riesgo grave psra ¿sis. De manera enunciativa más
no limitativa, ss cortsete/arí sensibles tos daíss oersonafes que puedan revelar sspecfcs como origen recia' o

élnico, B&tatíO de saino presente, o luttao, itifürtnaúúii genética, cresfítiñS rp.hgíoH!¡:¡, fÜOSÓflcaa y mótales,

opiniones políticas y pre'cr&'ic'ta

Artículo 4. La presente Le/ será spticabíe a cuatyíAft1 trülatniemo de ciatos ptrsoítBlos yue obren en sopones

lisíeos o eiocíiómcos. con MepmtimtíB de la tormn o modalidad de su elación, tipo de soporte,

procesamiento, aUnacenarumnío

Artículo 6. El Estado oaranlizérá la pmacklari efe ios inetivkkJGS y óéberá velar porque tftrcñrñs personas no

incurran en conductas qm {metían afectaría arbitrariamente, El (fefschQ 3 la prolección de los Cates personales

solamente se limitaré por razones cíe seguridad nacional, en términos úe ¡e ley en ta maisria. disposiciones tíe

críen público seguridad y safad públicas o psra proteger ios derechos de (tiraras.

Articulo 7. Por regla gene-si no podrán tmtsrse datos persenstes sensibles, salve, que ss enante con si

ccnsentimiento expreso tíe su titular o »n su deíec'o, se Irttfé cíe les casos establecido* en el articulo 7? úe
esía Loy.

Articulo 21. Fl con;;»ntim<eiyl<} podrá manifestarse de fonm expreso a facía Se- deberú entender qya el

ccnsent¡m&mo es exprese wsndo la vefanteó del Mular se mamüeste vertaímenle. por escrita, por medios

etecl'óniccs. (JpfcOS, S>gn(íS invquivovjs o por cualquier otra tecnología 0 consendmiacito será ¡sato cuantío
h&itíénéose punid) a disposición tjel itttiUif ei aviso da privacidad, éste no rnanrfieste su woftmíad en sentido

ccokario Por rsgia general ser¿ válido ei consentimiento tácito, salvo que lo ley a ¡as disposiciones epúcaütes

cxt¡nn qofí ta «oluñtÉé del Mular ss manifieste ftpmamnte Trsikxíose de dalos personólas sensibles ei

responsable deberá oblQn& e? comúttiimimlo expiaso y por esunlo üa¡ Ulular para su ¡raigmionio, a truvós cíe

su i/Tres $Ut6§r&f&, firma electrónica o cim^mermecanismo de stfientlCiCión Que al efecto se establezca, salvo

en ¡o.í casos previstos en e! articulo 22 ds esta Ley.

Articulo 84. Pere, ios efectos de le presente Le/ y sin perjuicio de otras atribuciones que te sean canfarkias en

la namatwídsdqusle resulte apfrcaWe, tíComíi ce transparencia tendrá las Siguientes funciones'
I. Cocrdinor, supervisar y matizar las acciones necesarias para gurdnVtar el oewc/w 9 la protección de

Iqs datos personales en la organización ael responsable, de conformidao con las disposiciones

pievistas un ia pníSunlti ley y s'i aguaÜBS disposiciones que resulten aplicables en la materia;

H. Instütiir. en su ceso, procedimientos Hitemos pura ésegu/er la mayo: eficiencia en ¡g gestión tíe .'ss

seííCtfuctes psra el ejercicio de los derechos ARCO,

III. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en ¡'as que ss dudara fe inexistencia óe hs dsios
personales, o se mague ocr cuakpier causa el s¡eracio de alguno tíe ios derechos AfiCO,

IV Establecer y supBfvisat m af-i'Cacion de cnimos esp&ci'icoa aue remiten tmesanaspg® uno mejor

Ob&eivaatía de ía presante Ley y er. aqueHas disposiciones que tes'Jltor: spfícoRies en !a maíefíS,

V. Supervisar, sn cooftkfisctón con fes ñisus o unidades administrativas competentes, el cumplimisúlo

(fe las medidos, controles y aectines previstas en si documento ¿fe s
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W Dar stguimifíttto y cumplimiento a fas resoluciones em-litíos por el Instituto y !ot- orgasmos garantes.

según ccr&sponda;

Vil. Establecer programas ele capacitación y actualización para tos servidores públicos en materia tís

protección de dalos personales, y

\/H! Dnf • sis ■:'' drg tno r turno c/e control o tnstanda equivalente en aquei'-oz cuso:-: efl 'j:.-? '«r¡g."i

conocimiento en el ejercicio efe sus atribuciones, tíe osa presunta jrreguiwxJad respecto ete

deisR?!«;atfo físfamiertío cíe ííg-os pérsons/es, pañiculsrmeftie en cssos¡ feiotíort$íios con /a
declaración ::-:, .■■ "■'

5. Cecfa fesponsubls • ontotá ten una UniOat! £te Trafisparefida, se «tegíaráiy funcionará conforma

a to dispuesta en ¡ñ Loy General de Transparencia y Acceso o í.t información Pública, este ley k tiernas

pkshíe, que lendré ías sí^ifieníes itincioaes;

Huxiliei y or&mar a; WiMar íue fo requiera con «ísC/Oo ai e¡etoch del d&r&táo ¿ la protección c/<? ¡tofos

p&rsonales:

G?$!i<:naf .'as si'iio;i.,d'!S psfa ni hiwqo de tos derechos AfiCO. ¡II, Establecei rnecdwsmos oara

que í&s üsios pereonafós sd'o se en&"esníer> a su í/íüteí o su represontonlG tiebtfsmente

/// informar ni titi/ter o su represéntame el monto de los cusios ?. cubrirpor ía reproducción y envío 33 /es

daíos perecwafes, con base en to esíaófeírfo en /as disposiciones pormsíivas éplicaOies,

IV Proponsr nt 'ZQ¡r>úé de Transparencia ios procedí/meatos Internos que aseguren y ¡ortaiezcan mayor

BticisfíCia sn ¡a gestión do las solicitudes ps/a ef Bj&rcfcio do íes tferec/ícs ARCO;

V ^p/íCñ'1 instrumentos de evaluación de calidad sobre la gesüón ds ¡as soiicituó&s para el ^oroco c'e

tos derechos ARCG y

VI Asesorar a /as áreas adseníss s< responsable sn materia de protección de fíalas pí'ísonsles

Los !$spcn$3bfe$ £?i<9 g.'i ef oj&rci&Q ds sus funciones sustantivas lleven a cabe !ro!&r»tenlos ds datos

personales relevantes o intensivos, podrán designar a un oficial cíe protección de cíalos persona/es.

espsciaíizaüo en lo mslerío, quien reatoaré tós slribuciones mencionadas en esle artículo y kimé

rís ríe ¡3 IJwdutf líe Tr0nSpare¡ i ,>n.

T13,- ::í »;í.-,?í. i x£cce$Q íi 'ó uihimdaóii Pública dsl Estado de Tehasco

"Articula 3. Para 'os efectos de er>ta Ley, se enlonüerd por-

¡y. Comité de Transparencia: Organismo colegiado de carttcisr normativo, constituido al ¡ntmor de tos Sujetos

ObSgados;

Xtit, información Conlidunüal La kíloanaaón en poder tíe tos Sujetos Obligados. m!alive o los daíos

personales, protegidos por el derecho fundamente! a la privacidad,

XXV. Protección de ünfos Personales; le (¡aramia o ttileta de In prrVacfcted de ddtospersonales en oossrde

fes íi/fefós Obligados:

XXXIV Versión Pública: üocumonto o Expediente en el ;;•-■'.' *» da acceso a informactón. eliminando o

..<:. tímido tes partes o SGCCbnes clasificadas.*

"Articulo 5 El Estadt gt ti. aré 1efm»ei¿ elsclisa y opofimñ, e!a Ttpkmteruo tett> pnuseniQ L»y

Quienes produzam sdiwmsl/W. ttfSnci&fí, ard

misma a.'¡ tos términos Dfí stsíB iny

l'cds !a intormación enpodsf tfe ¡os Serios OH gados ssiaro a $$postc>on ds las persvnss, sa.Vo aqueü3 que \ \

isidsi: como reservada n conintenan '

'Artículo i?. Pm fyQfcor el dsp&eho &s úcc$$q & iñ mfwm&ófí publica iiq es necesario ocreditai defeclics (i

■■■.'.>.

toS) ■■ on >les
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La infamación de carador poüsonaJ, pert&netíenteáper&ottd c&s.wiía dsf soticXantó no/xxUá sor proporcionada
aun y cuantío se eocue/jíre e/i poder de agdin S;y/e'o Obligado, con tós excepciones prewsfás ai esfs Ley."

. £n cade Sujeto Obligado ss integrare un Cotttilé de Transparencia colegiado e integrado por (res

F; Comité da Transparencia se&onarú tegat/mate ¡nfiuiñ existencia de? quorum, que .síí con&tittíiríl snn ai
(ios ferceras portas tfc sus «ferrantes, «/ casf adopía/á sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de

empdte. sí Presídeme tendrá voto de calidad A sus sesiones podren asistir como invitados aquellos que sus

integrantes coi)s-deie.t necesarios, quienes ten-irán voz pero no voló.

Loa «itsgrúnlBs üst Comité de TienspawuaQ rtopcüifa depender jeréfqukámvritv enUe sí. tampoco podrán
mvnim dos o más ce estos integrantes en ww sote persona, Cuando se presento el cose, o! ulular d& Sujeta
Obligado tendré que. nombrar s la persona que supla al sabortíioado

Los integrantes de! Comité rte Transparencia Imdrán aícesíj a la información para determinar su clasificación,

conforme a ¡a ñormalmdsd previamente establecida per to.; Sujetos Obligados, pare el resguardo 0

s&vagu&fíítí de ía informooón

La Viceñscaila de Alto Impacto, 13 Vicefisxwa efe ¡os Derechos humanos y Ataaei&n integra'' a Weftfflaá efe ts
FiscBÜB Sortera/ del £siado; y lo Oireccfón Gen&al de Pre'/snciór. y Reinseraón Scciai de ia Secretarte de
SogvtKtad Pública, metmebs ¡as uniOadas administrativas con las que coenton, no estirón sujetos a la autoridad
de tos Comités de Transparencia 5 <j\¡e su refiere el présenle Cspltuki, siendo sí« fundones responsabilidad
exclusiva del titular del área de que se trate

La cfasi'ítac/úf), descteaflc8C#/i y acceso a te inftmaodli que generen o custodien las mstancias tS&
intclkjenciC' e investigoeión deberé apegarse a tos tomines previstos m te Lsy Gañera? y a tos prciocolos de
segundad y resguardo esiaWeados para ello".

"Arríenlo 4B.- Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funcionas:

!. Instituí!, a>oiíJii'ar y $iiperv¡$&, gn (orminos de te dsposidones aplicables, fes accscDesylos procedimientos
paro aseyumr Ja mayor aneada m la gesií&n m? fes solm'Mdes en materia' de occoso s fc información:

ll. Confirmar, modificar o f&vúcer las ttelsrmtnaclan&s que en malaria ría ampliación del p's?c efe respuesta,
clasificación de la información y declaración Oa mnmtenoa o ríe incompetencia realicen los Mulares de las
Áreas de los Sujetes Obligados'

"Articulo n.- Les Sujetos Obligados serén responsables de tos tístos personales fin suposesün y, en reisdó^
con éstos, üvberdn-

I. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder Iss solicitudes cíe acceso rectificación,
correc&tn y oposición al tratamiento (te datos,, en los casos qu>2 sea procedente, es! como copucilar e los
Serwdorm Públicos y dar a conocer información sobre sus políticas en relación eo<i !a protección de tales oaíos,
de conformidad con la noiniai'v/duíl apltcabls;

vi Adoptsr tas medidas necesarias que garanticen la segundad ds .'os dstos personales y eviten su altsracón.
pérdida, transmisión y seceso no autorizado;

II. Tratar dalos personólas Soto cuando éstos sean adecuados, perinenies y no excesivos err refacían con ios
propósitos p&rg ios cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se hsan cu c;-¿fááo do las s'jibuaones
conferidas par isy';

III. Poner a (BsposfcfQn de los tndMttuas, » partir det momento $n el cual se recaben daios personales, £/
documento er\ al que se establezcan tos propósitos, para su traianuartífí da lo?, tfatoa so bogo en aerado ds'tes
alribucianss conferidas por ley,

fV. Procurar que los datos personóles sean cxsctos y acftoíssctos

v. Sustíwr, ¡edifica; o completas, da oficio, ios dalos personóles qua fueren inexactos, y3 sea total o
parcialmente, o incúmplelos, en &i momento en qu& tengan coiKami&nto da esta situación;

VI. Adoptar ;ps memas r>ecesar,as que garantc&i la SSQtirkiad de tos ríalos psrsonslss y eviten su alteración,
pértids, tr&nsrmsión y acceso m.

''Artículo 113 - Cuando un documento co"¡sngs partas o «comea resensüas o eonlSQtenctafBS ¡os Sígalos
Obligados, para sfecios da Sferttter una soHakid úr información dabe-rén siaborar um Versión Publica on in
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qi/e se oculten tes partes o secciones ct3$ific$tim indicando su contenido de manara £»t/¡6"ca y fundando y

moíívzndo su clasificación'

■■Artículo 124. Se ewrs«fcra información cíjoftefenesí te gs/e conJiwíe tía/os personales {xrt&nnientes a um

1,3 ifiícnnaDén confidencial<no esfá siiíefa a fe fíc-orslkteó alguna y sote podrérí tomr ecoesc s día ios ÍStíi?

de 'a > ?■■■■ j/Tí.i sus rspresetitwfss y los Servidoras Púbhcos !a¡ altarías psra ello

Se considera como kiíaattación conlídencial: ios secretos bmesno tiduciano industrial cemeraat, fiscal.
Biirséiil, y posial cuye ¡liviandad corresponda a parílcvíms sujetos tíe (ferurito tntQ'nackmai o a su;eíoí;

obhgados ctísnüo no involucren el ejercicio de recursos públicos
Así mismo, será información confidencia! ac?veíla que presenten los.psnrcmares a tos su/etos obligados,

s;emp« fjue Orga^ e' císreco a e/ío, Je coiiformidaé ten lo ,-,. westo per tas ;^y¿3 o 'os tratados

"Artículo í 2S Para ^ue tós Sy;e!os Obligados puedan pemnt» el acesso a informsáón Contidencist. requieran

obtener el cefisfifífon/k/ifo rie tos pmicufares Mucres ríe la inloió"

Ley tfe Prorsccín íg Caios Personales en Posesión da SiMo

"Artículo 1. La presente Ley ss (fc Ofdo/t pii/jftx y de oíjsefvanoa ssoeraí efl (£«Jo e/ íísfsdo í/e Tarasco, eo
tos (émiioos prewsíos por c/ flrr;c¡"'o <fJ 8/S ííe 'a Consífocí') ro/i.'fW Local, y poc tó ley 3sne/3í tíe Pioíección
de Dalos Persones ei¡ PosesSJn Ce Si//eíos Ofeí-gñí/os, 7"ieri« ooí ofefeío esíafj/^er ras cases, principios y
procésenlos pora garantizar el cfe/ecfto (jue íré.ie (oda pez-sene a /a profecci&i de sus Datos Personajes en

posesión de sujetos OQligsdcs en si ortjer, estatal y municipal"

•'Articulo 2. La préseme Ley Vene tomo objetivos:

I. Establecer obligaciones, procedimientos y condiciones komog&fíeds que reg-rán el ¡(pimiento de tos Dales
Personales, y el ejeraco oe tos Canchos de eveoso, foctiticaoón, cancelación y QDosb'dfl, y de pcrtabtltd&i ae
tos Datos Personóles, mediante procedimientos sencillos y expeditos;
II. Regular ia org&ntzaoón y operación del Sistema Esteta' cíe Trmspafenda, Aixeso s 'a ¡ntormación Púhtea
y Protección de Dalos Personales a que $s reliaren esta Ley y la Ley do Transparencia y Acceso a ls ¡nlcrmaoón
Púbhca úel Esiado de ía&asso w lo fviativQ a sus hmaoiies para 'a pto'ecuón da Dates Personales en

pesssión do >os sujetes obligados,
II!. Garmitdt la mservattoa de tos principios de protecaón de Date; Personales premios en <a presente ^y

y tfa/nss suposiciones que resulten 3p/tcaWes e" te materia,
íV. Proteger los Oaíos Personales en poses;*) cíe cvelQUier autoridad. erUisad., órgano y organismo de los
Poderes E¡ecul¡w Legislativo y Juditísi, Ayuntamientos, órganos autónomos, p»rli<Jos ftolílicos fideicomisos y
fondos póoticos, del Estado as raboseo y sus municipios, con la fínmatt (íe regular strdetiido ¡retammlo,
V. Qafmtaar que toda persona puerta ejerce? el derecho a Ib protección de ios Datos Farsoastes

d l J tió d Od PescBafes;
V. Qafmtaar que toda persona puerta j p

VI Promover, fomentar y ddundif unís cultura rJe protección de Odor, e/scae;
i ! l mlmento Ib efeefwe ipücvaán de tas meótüas óe

VI Promover, fomentar y ddundif unís cutua Je p
Vil Establece* los meconismos pans Q»ran!nar el cumplimiento y Ib efeefwe ipcv

üíi.-cwip me correspondan pare aquellas corxAiCtas que ccrJrevetigafí fes dispoSKiontíS premias en esta tey,
VIH físgitíai iipocecl>mentQyinecdms!msm;cB82iio$pari>f3&J$ianáfio0r, dsi recurso de revisión $ q-J9 se

refiere ¡aprésente '.ey
IX Fi¡ar ios e$tárx)are5 y parñaielros quo permiten ¡a impfementudúfí mantenimiento ■/ actualización ae

meadas ¡íe segvfítisd de carácter administrando, \eovco y físico Que p&mttafí ?e p'oiecdú''. de ios üafes

."'• yyafos v

X. Z&!abtev<írvr>Cí}í&oqo (fe sy

■■■Articulo 3 Para fas • 'a íes ft-ía presea l^^ sg - ■; - íw

■ ¡nfofíftsct&n coi"' ;efi ''-■■■ ;í <j"^ psrsüría fís¡t;a ¡d&iiéCtiQd o "
\tiCB aífsnvméfka, gráfica fdogrébea 3cúsIh:¿>oc
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Se considera que una persona es lasMibc&hte Cuando su ¡ti&lttífstf (Htéd6 itefe.mwiarse itifSCie

s (revés da cvskiuicr .;í?/?rmac/.in. r-smpre y cuando esto fio requiera plazos, medios o

desproporciónadas,

IX. Daios Personales Sensibles: Aquellos que se remmn a fe esfera más rrtttma rfe su Ulular o coya iMzación

indebida punas dar origen a discriminación o co¡v!evn un riesgo gravi para és!e De manera enunciativa mes

no limitativo, se conskl&on sensibles los Daios Personales que poedao revelar aspectos como origen raciisí 0

étnico, eslsdc de S3!od piesento o fodoo, ¡nformsctM genéf/cs, CfeSñtí9JS witQiosas, tíoaéSCSS y í
opiniones po/'ficas y preterenoo sexual,'

"Articulo 4, La prssenSe l$y seré as>í*c$i)iQ s CvíiiQVier trwwnitnto üe Daíos Pprsorwfa? que obren sn

físicos o electrónicos, con m3eper>úer,cie de la lanía o modaiióúO de su creación tioo de soporte,

procesarntetiló, aftiMeenamifirtio y organización."

"Articulo 6. E< Estado garantizaré é¡ derecho 5 la protección oe Dsto% Per$Cna!&$ efe los individuos y ás

vetor porque l&t&m personas no incurran en vmshüMs que pvsdan df&ctario erbitnriamafíte.

Los principas, deberes y aeréenos p/WYffitoS en ¡O pissentc Ley y demás normatiwüaó ap&aWe !sndi¿n

tímils en cuanto e su observancia y ejercicio te prciecaón de disposiciones de orden público, is S6guñé&<j y /a

sa!u<i públicos o la protección efe tos O&ntíiüs t'e terceros,"

"Articulo 7. Por regla gmete! no po-Jrán iraisrse Dalos Pe/iOníí'es Sensibles, salvo <¡ue se cuente cor. tti

consentimiento Expreso de su Titular o, en su defacto, se imte de tos ceses- establecidos en Bl articulo 24 de

esta i ey'

"Articulo 19. £/ consentimiento podrí manifestarse úb forma expresa o táats. Se Cí9d©fá entender que el

consentimiento es expreso cuando id voluntad del Titular se manifieste verbahvente, por escrito, por medios

efsetrúnicOt;, ópticos, signos fniqolYOCOX o por ojat(}!:¡s! otfft tecmfúgl»,

El GonxantimtentQ seré ¡'áciío cusido habiéndose puesto a disposición del Ulular s! Aviso de Pnvstídatí, éste

no iDsnMste su vofontod en sentido coftífSfjo ■

Por ¡egi¿> ger.srñi ser*) válido e! consentimiento tárMr,, salve, que una ley o ?as <ti$posiciom$ epUcaDíes exij&n

qve la voluntad del Titular se manífesíe expresamente.

oe Datos Pei'sonsíes Sensibles el Responsable deberé cb(er¡s¡ ei cotteefíiimiento expreso y por

Titular país su tratamiento, a (mués cíe su fama autógrafa, ftrma declromcs o cuaiquisr mecsr,¡sí7K)

ce autenticación que al efecto se establezca salva sn ¡os ceses previstos en e! artículo 24 de esia Ley"

"Articulo 20. & Responsable deoará obtener el cor,sen\¡rn>enio del Titular pare él tratamiento de sus Dalos

Personales, do manera previo, cuando jes recabe directamente de ésie y. en su cose, se requiera conlorme a

los srticuioñ 21 y 23 de ¡a pésente L&y.

Pare efetios do la presente Ley, so entenderá que eí responsable obl'sns fas Datos Personales áirsctamente

del Titular cuantío SWa los proporciona pemoetftWle o ptv Btgúu madiQ que permita su entrega dirsets 3l

Responsable como so», de manera enunciativa mes nc Srm'Mva, medios elecfrri/i/ms, ópteos, sonoros.

visuales, via telefónica, intemet-o cualquier otra ¡s-:r>ok>gl8 o medio"

"Attfcuto 21. Cuando eí RespOrtsaWe recaba Dafcs Porsomies indirectamente del Titular y se requiera de su

cons&nliiwsiUo conforme a' aríícuio 24 de la préseme Ley éste no podré tratarías Datos Personales ñasla que

Cuente con te rrianifgsiación ríe te voluntad fáns. especifica e informacla del tiluiar, rnetMar.te la Cual StilOríja si
tratamiento de los mismos, ya sea íáciía o eupraso, según ft

R(x¡!inn¡>nrf> c¡b la I ey ríe Transpsrenfra y Accedo 8 ¡a información Pública azi Pitado cía Tab

'Articulo 2. Ademes de !o softetedo en el articulo 5 de la Ley da Transparencia y Acceso a ta información

Pública d&l Fstado de Tabasco. pars efectos dei présenle Reglamento sé entenderá por:

II. Oe/cc/io a la intimidad: Dcrocno inherente s¡ sor humano de monloperse ajeno a iotie injerencia o

inlWBStón srbUrwia o pfjj/siva eo sy wWs pfívario. famitisro afecSva o a sú$ dalos personales, en salvaguarda

de -ííj honra y dignidad

-,
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V. Información cte acceso restringido: Teda tniomaciófí en posesión de tos Sitj&tQS ObUgodcs de carácter

conf'dencísi y te tías'iicsóé como re

"Artículo 1S. Se convidara información confluencia*' las Datos Personalos oh concordancia con el concedo

prwish j>on'a ¡i'Kdó'i I de! aUículo 5 üe t3 Lsy, pQr Iü que rio podréfi ser objeto ílí dl^/íilgacióíi, distribución

ni comercialización y su acceso estaré prohibido a toda persona distinta dsl aludido, salvo fás

excepciones pisvisias en las disposiciones legales"

"Articulo 19. Los Sujetos Obligados garofMíarán la protección tís ios Dalos Persones '

'Articulo 2í. Sií considerar, Daios Persons'es:

i. Las datos propios de unspsrsona fínica iddiitificada o fdamfflcabld relativos o:

$!. O/Voe" étnico

b)

t/ Csraei&risticas morales;

tí¡ Catay.sr'sitCQS omoaonüss;

e¡. Vida afeefiVa

f). Viúa famtíitjr;

g> Domicilie,

hj. Numen) TetyómGO efe conexión l'.sizs, ce'ufa/ o sateltfai;

i). Correo elsürtmco o Dirección dt?,' Pnmco'o ríe Inl&mei o IP,

■}.

<<}. lü

1} Afiliación

m) Cro&mui o convicción relíghsa,

o> Estado de s¿lutí física;

o¡ Estado (te salud menta!.

».i tofornmcián ñnsitcisra,

q} ^referenoa sexual; y

r) Ciros análogos aue atesten 5ü ¡níimidaó.

I!. Los qi¡e se entreguen con tal curócler por ¿as particulares s ton Sujetus Ql>¡<gd'Jo$ de>3 cusí sean lititó^s O

dníos /epates, cnlrc o!r,"¡:

a), La raíatwa a'psfwnomo cié um pegona jurídica

bj. La que cotiptenda hechos y acíos de cai&rJ&< económico contable jurtó-co o

relativos a una persona, oue pudiera ser ú;ilpaia un unfopetttkjr, corjia @s 'a nitaltAi a defafles sci

ci manejo del negocio cíe¡' íiíi¡¡a/, ¡»L'/e sapioveso de toma de dsosiones o in'ormación que

afectar sus negociaciones, acuarelas ríe !os órganos da mPrtíni^traoón ootlttcss de divider.dcs y sus

mod'ficacjones o setas cíe assmb'es

q) Acuello cuya difusión ssté proh'bids por un$ cláusula o csi<wm,i> dn ;:o¡>fid?»c:elidad, /

dj, Ld tíe>nés de naiora/eze Símte/

Esiespanssbiüdatíde losfsarticuls'SE cuartán síiirejiíeií 3 los Sujetos Obl-gadoí, ¡nfofltisción confidencial, ds

conformüsd con h establecida en el Artículo 37 ds la Ley, señalar ¡03 documentos o ívc-cúms de éstos <¡ue

la contengan, ssi como su fíindarmnlo legal por el cnxl eartsrVterafl que tenga ese caráder"

"Articulo 26. Cuando ta información coolidenciel haya dejetio O'S ser necesaria o pcftimmtc a jos finas pars kys

cuales íwbtere sido recabada, deber* reiiitfigrune a su tatuar cuando esto fusts pos/üte, en csso contrarío y

riegues rís mi snosin que si particular solicite dicha información ai 3m'.o O66ffa<K>. s&piüc&feré conlormc a

La ifííormación conüifencml no ws/wá su;teía a p/azos cte csncíwí^nio y ísniírü ess (.-.-.vúcíer oe maneta

íKfefiMíd, salvo í¡;'o ¡ríea - f1 oonswfvnrenfó wpwo ^' vf¡//flr fle ti //jto^^O' u rwKtewwto wc*
muñido ptn í)utotn!í)!
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Articulo 27. "Jo se requeriré si CQftSsnfynmfík) tfe teí oe'SOftáS, /jara proporcortat información cor/lidertcia! e/>

tos casos íjue dsídhmina el art'cuto 53 de fa Ley"

'Articulo 50. Los Sujetos Gírtgatfcs padrón eiitregsi información qve cañenga uns

corr.o resecada, siempre y cuando ios documentos e/i (;¡/e conste ¡a mfutmación peim-lan eliminar loa partes

o secciones clareadas.

Parsetio, tos Sujetos procederán a Obligados mprotíocir fe inform-ación dejando en blanco ios espacios

que ocupa la información Se acceso astringido, poniendo en su lugar /a siguiente leyenda 'Espacio qu&

ocupa información clasifícaos corr.c ress.verfa o por Información confidencial' y la entregaré asi at

De los ¿f»eafn/Bf».'(M Ganaralcs c/i Materia d§ Clasificación y, posclasiítcatióftjjti, fu Uilonnaciún, as/ go/

flafa fe Ftfrhomr.ián <l* Varxiomr. Públiqfis, gmilídos por si ConseiQ Af.gr/0fi3/, dei Sistema Nacional

Transonancia, Acceso sjajnfo'rnsción Pública y prclecciQn tís Qat_os Parsofiafes, seffgJa:

ocíalo. Los cfecwíWrtíos y expedientes ciasiucados cerno cür,!:denciales sQ'o

sor eomtiíVcocíQS a terceres siempre- y cuando exraffl cfísposidú1: /epej empresa <jlj& to justifique o cuenda

se cüs/i'ü mil ft/ Gonsentimfenio <i&! tílu',?.'

Cuando un sujeto o&figado necia ynó solicitud de acceso a información confidencial por parte de un tercero.

el CorMé de Tmnspai'SDCis. podrá su caso oe c^e sito sea pos**, mpjefif s> particular tilutot de is misma

s-jiofizaciCn para entregaría, conforme a ¡os plazos establecidos en ía norméHva apScabte para ía' efecto. O

silencio defp&iiajlñrscfé consideróte como una m

No $er¿> necesario el con$onti.-me'Ho en ¡os cosos y términos previstos en ol srtíctiio i 20 do /a í$y Genere!."

"Quincuagésima sexto. Lo vorsiún pública dol documento o ft*0g(j&rtf& (¡u@ üontc-nga oa-ics c succiones

resarvBd&s o «Jfrfiííflrtcíafes, será elaborada por .'os sujetos obligados, previo pago de los costos de

¡oproduoción a times do sus árens y tjeberá ser ;\pmbnd,i por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Su considera, en principio, corr.o \n<o¡maci0n público y no podrS omitirse de ¡OS

i útilicas la siguiente;

l. La relativa a Os OÍ!%acfQíies fle Transparencia qvn contempla el Violo v de la Ley General y /as demás
díspostcionss iñgales aplicables;

I!. El nctnbrs de los servidores pútüicos en los documentos, y sus firmas eutegrsias cuando sean utilizados en
§/ tyeiv¡o¡Q cíe ¡as facultades contentes para «f dsssmps'io d$S servicio púqIíqo, y

US. La intoiir.acton que documente decisiones y los ocios de aoionüad concluidos de tos sustos obligados, asi

como eí ejercicio oe ¡as foci/llades c scfiVtáadea Efe .'os ssrvfdcr&S publicas, de madera que se pueda .'¡ulornr

e! desempeño de tos mismos. Lo anterior, siempre y cuarteto no se acredite alguna caus$¡ de clasificación,

prewsts en las ¡eyes nenies Ira'.ados intemacionss suscritos por el Estado m

Qufncuagésimo octave, los subios obligados garanitiartn qua ios s-'Stemss o mertos mapteados par#
ia tniormetíón en las versiones púbbcss no permitan la recuperación o vmttaiiZdtióf} de ¡6 misma".

Acuerdos por tos ave se moúifícsn los &Hcutos Sexagésimo segundo. Sexagésima tercero y Güimo Transitorio

Ce los Un(!$i!>!8£!ÍQSllQ8n%r8ilies en Matesia (fe Clasificación y Dt)sc>ast!icactón de la Información, asi coma para

§ Versiones Pi>ksica$;

Sexagésimo sogundo- Las versiones públicas siempre requerirán de la aproosetófí de! Comité de

Transparencia y de un /ármalo que permita conocer las razones y argutnanfos debidamem.s fondados y

motivados de ¡as partes que han sido testadas en rjna versión pública

Lo sntenof se J/svará a cabo ds la siguiente manera.
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aj En los casos de las versiones públicas derivadas ds la atonden 3 une solicitud dk acceso e <nfonnación
pública o que derive de fe resz íi/dén t/e una autoridad compélanlo, so llevaren 3 cubo; tnecUdfíte h úptícBCíQn

de :¿> prueba de daM o de interés público, según corresponda, er> eí caso de mfofmación suscepteíe es

etos//Jc3i'se como reservada; asi como de t& informsción cont/denos1

b) En los casos úe las versiones públicas elsbcratías sólo osim efectos del cuffífikitionlo de Isí: ookjaaomts

i.'e transparencia esls&tecidas en ;os Títulos Quinto do tg Ley General, Tercero de 'a Ley Federal y tes anéfagas
de las leyes locales de transparencia. Casfa'á con que- sea?; aprobados por si Comité de Ttamparemia en

sesión especial ceníeme a fós disposicioms aplicables (¡a$ ew/a/i 13 el§&Cf$cién de it&miCfipúblics í-*1 dfcfts

sesión se detallaré la debida lüfídamentaaón y motivación que exija esie ejercicio de d&silicactóti Asimismo,

no se occr&n omitir tfe ías versiones públicas ios atenientes esencisies uve mueslftn t&mformactón contenida

en las obligaciones ds transparencia

Sexagésima tercero. Para ia efáborsciófi de lodo Upo tie versión púohtv, ya sea pera si cumplimiento a

Obligaciones ds transparencia o bien, tíenvrtttBs ds la atención a uns solkilud ríe información o de! manúatado

de autoridad competefíls, los Sujetos Obligados &dbor$r$n una leyenda ya sea en carátula o en eclotón que

rija <3 iodo documente sometido a versan publico

En dicha leyenda inscrita en ta cBrñUüB o en colcJón se deberá señálame to siguiente

! El nombre dei s/ea Ofei cusí es íñulai quien tiasiiica

II La KSvolíficaaón del docomBrtío dsl que se etaüont la versión publica

III Lss partes o secciones clasificadas, ast corno /as páginas qus ¡a oonfoftnQn.

¡\í. Fundamenta leg&i, wdk.ane/j eí nombre del ordenamiento, el o los artículos frecc?ón(es), pérrafois) con

base en ios cna/es se sosíeníe fe ciasiíxac^ri. asi conio las razones o arcimstsricias que motivaran la misma

V Firma asi Ulular del área. Firma autógrafa ds guien cla$:l¡ca

VI, Fecha y número oel ac/s cío io sos:ú" úe Co^né donde se aprobfi la ve?s«M púb'ics.

II.- De conformidad con los de ios artículos 6, apartado A, fracción i!, 18 segundo párrafo

de Is Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4n bis- fracción lll, de la

Coosíitución Política de! Esiado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24

fracción I y VI, 43,44 fracción I y II, 116, de ia Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Publica, 3 fracciones IV, XIII, XXV, XXXIV, 6 páfrafo tercero, 17 párrafo

segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 119, 124 y 128, párrafo primero de la Ley de

Transparencia .y Acceso a la Información Pública del listado de Tabasco, 3. fracciones II y

V, 18, párrafo primero, 19, 21, 25, párrafo segundo, y 50 de! Reglamento de dicha Ley; así

como 21 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos

Obligados, 1, 2. 3 fracciones VIII y IX, 4, 6, 7. 19. 20 y 21 de ia Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo

Octavo de ios Lineamienlos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación ds Ib

Información, asi como paca la Elaboración de Versiones Públicas, émidos por el Consejo

Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso b la Internación Pública y

Protección de Dalos Personales, y de! Acuerdo por el que se modifican los artículos

Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Qu;nto Transitorio díi los Linc-amientos

citados, procede a confirma! la clasificación en su modalidad de RESERVADA respecto de

!a documentación señalada en el acuerdo de reserva número CM/AR/001/2018, en razón

da que la divulgación de ia información representa un riesgo real, demostrable e

ifjentificable de perjuicio significativo al interés público o a la segundad del Estado La ■

:, i :ión i*? la inferí i relacionada con la cuenta pública del ejerc do 2016, causaría
un daño presente en mrón que a! darse a conocer la información podría obstruir el proceso
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de la fiscalización de la cuenta pública 2016. que se encuentra todavía pendiente, toda vez
que la difusión de ur,a información de un proceso de fiscalización que no se ha concluido,
podría influir en la objetividad que debe imperar sn el procese de calificación, que se

encuentran pendientes. El Órgano Superior cié Fiscalización, realiza evaluaciones que

comprenden periodos trimestrales del ejercicio fiscal ce que se trate, y en el desarrollo de

tal actividad, debe realizar la revisión, fiscalización y auditoria del gasío público ejercido a

dicha fecna, para posteriormente deba ser aprobado y calificado por el H, Congreso de¡

Estado de Tabasco, conforme lo disponen los artículos 41 de ía Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tabasco, 10, 13 y 27 de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Tabasco. Por lo anteriormente expuesto, la difusión de una información de un

proceso de fiscalización que no se ha concluido, pone en peiígro tal finalidad, ya que dada

la naturaleza con la que se va generando, puede originar conclusiones erróneas en la
sociedad y en ía aplicación del derecho. -

Para salvaguardar la objetividad y la confidencialidad en el procedimiento de

responsabilidad administrativa en cuestan hasta su total conclusión, es indispensable

guardar la reserva cié ¡a información del mismo, impid-endo que se provoquen percepciones

erróneas de la realidad, que pueden poner en riesgo el seguimiento adecuado al generarse

una presión social por partes de las personas que tienen conocimiento de la información

que emana de'dicho procedimiento, máxime que el mismo aún no concluye y con ello incidir

en ¡as decisiones técnico jurídicas de quienes tienen la obligación de aplicar la Ley.

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información son superiores ai

derecho de acceso a la información pues además de los daños presentes y específicos, su

divulgación su divulgación pone en riesgo el desarrollo adecuado asi como el resultado
final, de generarse una presión social o mediática por parte de las personas que lleguen a

tener conocimiento parcial o total de la información de un oreceso o procedimiento que aún

no concluye e incidir s incidir en las decisiones técnico jurídicas de quienes tienen ]a

responsabilidad de aplicar ías leyes, además exisíe el peligro inminente de que al
conocerse, la información del proceso de fiscalización de la cuenta pública de manera

inconclusa, como lo es la que por este acto se reserva, la norma jurídica que deba aplicarse

a la situación concreta no sea respetada y pueda generar conclusiones equivocas dañando
la respetabilidad del servidor público auditado e involucrado, sin un proceso concluido o

procediendo de forma previa que revele la comisión de un ilícito.

La^ivulgación del contenido del expediente en tramite, colateralmente pudiera causar

daños moral ai servidor público involucrado en el procedimiento, a quien erróneamente
pudiera cuestionársele su orado de honestidad, poniendo en riesgo el principio de
presunción de inocencia reconocido por nuestro sistema jurídico, particularmente por el
llamado bloque constitucional que reconoce y garantiza (os derechos humanos, constituidos

por la Constitución federal y los tratados internacionales incorporados a la misma. -A¿-—

III.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de ías documentales remitidas

por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los
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considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado medíanle e¡ voló por

unanimidad de sus integrantes resuelve: — -

PRIMERO. - Se confirma ia clasificación en su modalidad de KESERVA de las

documentales descritas en el Antecedente UNO y en el considerando II de la presente

acta, es decir, el Acuerdo de Reserva CM/AR/001/2018. —

SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H

Ayuntamiento de Centro, informar a la ConSraloria Municipal, que este Comité confirmó la

Reserva de los "documentos señalados en la presente acta. -

TERCERO.- Publiquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

UOÜydUO.

3,- Asuntos Generales.- No habiendo asuntos generales que traüar, se procede a

desahogar el siguiente punió. ._.-—, —

4.- Clausura-- Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado al orden del día se

procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia dei H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las veinte<horas de la fecha

de su inicio, fifmando la presente acta a¡ margen y al calce quienes emelSa intervinieron.-

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

de Centro, Tabasco.

Dr.-Jatee"Úuada(típe Jihiériez López
DOector de Asuntos Uurijjicos

Presidente"-^

Lie. Ricardo Á.
ContratonMulici

Secrllari

Lie. Mary Carm*fí Alamina Rodríguez
Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Vocal



Contraloría

Municipal

Acuerdo de Reserva número CM/AR/001/2018

En !a Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día

16 de abril del año dos mil dieciocho, reunidos en el Despache de ia Contraforía Municipal del

H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, situada en Prolongación de Paseo

Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mí!; los CC. Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz.

Contralor Municipal, y el Lie. Ángel Robles Hernández, Enlace de Transparencia de la

Contralona Municipal, del H. Ayuntamiento de Centro, se reúnen para acordar la clasificación

de reserva del índice de información, solicitadas mediante los memorandos SAÍ/015/2018,

SEIF/067/2018, SEGM-085-2018, Y SNYPA/029/2018.

Antecedentes

Acorde a ¡o dispuesto en el artículo 11 de! Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso

a ía Información Pública, si Enlace de Transparencia de la Contralcria Municipal, Lie. Ángel

Robles Hernández, emitió el memorando número SFOP/031/2018 de fecha 23 de marzo de¡

2018, mediante el cual solicitó, a los Subdirectores de la Contraloría Municipal, que de contar

con información y/o documentación susceptible de ser reservada, conforme el Capitulo II del

titulo Sexto de la "Información reservada", de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, por lo que considerando también lo dispuesto en

los artículos 108, 110, 111. 112 y 116 de la misma, así como el 11 del Reglamento antes

citado, los cuales se reproducen a continuación para mayor proveer.

Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con

las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en

ningún caso, podrán contravenirlas.

Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán ¡os responsables de clasificar la

información, de conformidad con lo dispuesta en la Ley General y en ia presente Ley.

Acjerdo de Reserva CM/AFy001/201B
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Artículo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación;

II. Expire el plazo de clasificación;

III. Exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de

interés público que prevalece sobre la reserva de la información; o

IV. El Comité de Transparencia considere pertinente la desciasificación, de conformidad con

lo señalado en el presente Título.

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter basta por un lapso de cinco

años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta

Ley. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento. Esta

será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan de

concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos Obligados o

previa determinación del Instituto.

Excepcionalmente: los Sujetos Obligados, con la aprobación de su Comité de Transparencia,

podrán ampliar el período de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales, siempre y

cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la

aplicación de una Prueba de Daño

Para los casos previstos por la fracción II de este articulo, cuando se trate de información cuya

publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter

estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos y que a juicio de un Sujeto

Obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información; el

Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al instituto, ¡ \

debidamente fundada y motivada, aplicando Prueba de Daño y señalando el plazo de reserva,

por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

Articulo 110. Cada Área de! Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes

clasificados como reservados, por información y tema.

El índice deberá elaborarse trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente

de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre

del Documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza

la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que

se reservan y si se encuentra en prórroga.

Acuerdo de Reserva CM/AR/001Í2016
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£n ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Artículo 111. En ios casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los .supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,

modificar o revocar la decisión.

Para motivarla clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán

señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a

concluir que el caso particular se ajusta ai supuesto previsto por la norma lega! invocada como

fundamento. Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de

Daño.

Tratándose de aquella información que actualice ios supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de

perjuicio significativo al interés público o ala segundad del Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que

se difunda; y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de

Tabasco

ARTÍCULO 11.- Para clasificar una información como reservada se deberá seguir el siguiente

procedimiento:

a) El responsable de cada unidad administrativa del Sujeto Obligado seleccionará la

información que a su juicio se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 31 de la Ley.

En caso de duda, el responsable de cada unidad administrativa podrá solicitar al titular del

Sujeto Obligado que convoque al Comité de Transparencia, con el fin de analizar una

información y que opine sobre la procedencia o no de su clasificación como reservada

Acuerdo de Reserva CM/AR/001/2018
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Sí /a información concierne a otro u otros Sujetos Obligados, el responsable de la unidad

administrativa consultará en los Portales de Transparencia de cada uno de ellos para verificar

si ésta ya ha sido clasificada como reservada; de ser asi, procederá como lo índica el inciso

siguiente; en caso contrario y de considerar que debe ser reservada, lo comunicará por escrito

al titular de Sujeto Obligado de su adscripción, para que éste a su vez lo notifique a los demás

titulares de los Sujetos Obligados.

b). Una vez decidida la clasificación de ta información, el responsable de la unidad

administrativa en donde se encuentra aquella, procederá a entregarla al encargado de enlace

anexando la justificación, la que deberá atender los requisitos que se establecen en las

fracciones del artículo 32 de la Ley, salvo los casos de excepción que se establecen en el

artículo 31 de la misma;

c) El Encargado de Enlace procederá a registrar en su sistema la información que le ha sido

remitida para su clasificación de reserva y la entregará de inmediato al titular de la Unidad de

Acceso a ¡a Información.

d). El titular de la Unidad de Acceso a la Información elaborará el proyecto efe acuerdo de

reserva de ta información, con base en la justificación que le ha sido remitida por el Encargado

de Enlace, cumpliendo con los demás requisitos que establece el artículo 32 de la Ley

e). El titular de la Unidad de Acceso a la Información presentará el proyecto de acuerdo al

titular del Sujeto obligado para que lo suscriba en conjunto con él o emita sus observaciones,

las cuales deberán ser atendidas por el titular de la Unidad de Acceso a la Información para

elaborar y presentar un nuevo proyecto de acuerdo y sea éste suscrito por ambos.

f). El acuerdo de clasificación de reserva se registrará en un índice de información reservada,

el cual contendrá el nombre de quien lo emite, el número de acuerdo, la fecha de su emisión,

descripción general de la información que se reserva, periodo de reserva y responsable del

resguardo de cada infonnación reservada. Tanto el índice de información reservada, como el

acuerdo de reserva deberán integrarse al portal de transparencia en cumplimiento a la fracción

primera, inciso a) del articulo 10 de la Ley.

Se elaborará un acuerdo por coda información que se reserve.

CAPÍTULO II

DE LA INFORMACIÓN RESERVADA

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada tino de tos Sujetos

Obligados, ele conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de (a información procede cuando su publicación:

Acuerdo da Reseiva CMÍAR/Q01/2018
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/. Comprometa la seguridad del Estado, la segundad pública y cuente con un propósito

genuino y un efecto demostrable;

I!. Pueda menoscabar ¡a conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

III. Se entregue al Estado expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros

sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos

humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

IV. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

V. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoria relativas al cumplimiento de

las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

VI. Obstruya la prevención o persecución de ios delitos;

Vil. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso

deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva,

la cual deberá estar documentada;

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en

tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

IX. Afecte los derechos del debido proceso;

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos

seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

XI. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como

delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

XII. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños

al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización;

XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter; siempre que sean acordes con

las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; asi como

las previstas en tratados internacionales;

XIV. Se trate de información de particulares recibida por los Sujetos Obligados bajo promesa

de reserva o esté relacionada con la propiedad intelectual, patentes o marcas., secreto

comercial, industrial, fiscal, bancarío, fiduciario u otro considerado como tal por una

disposición legal que estén en posesión de las autoridades;

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que

sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

Acuerdo de Reserva CM/AR/QQ1/2QÍ8
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XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar ¡a estabilidad financiera y

económica del estado y los municipios;

XVII. Se refiera a servidores públicos que laboren o hayan laborado en el ámbito de segundad

pública, procuración e imparííción de justicia, que pudiera poner en peligro' su vida, la de otros

servidores públicos o de terceros; y

XVIII. Pueda menoscabar la conducción de negociaciones en beneficio de ia entidad, incluida

aquella información que la federación, organismos internacionales, u otros Estados entreguen

a la entidad con carácter de confidencia! o reservada-

Artículo 122. Las causales de reseiva previstas en e! artículo anterior se deberán fundar y

motivar, a través de la aplicación de ¡a Prueba de Daño a la que se hace referencia en el

presente Título.

Artículo 123. No podrá invocarse e! carácter de reservado cuando se trate de la investigación

de violaciones graves de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad, o se trate de

información relacionada con actos de convpción de acuerdo con la Ley General, la presente

Ley y demás disposiciones aplicables.

Hechos

Los C.C. L.A. Jesús Manuel de la O Pacheco, Subdirector de Auditoria Institucional, LC.P.

David Pérez Vidal. Subdirector de Enlace con Instancias Fiscalízadoras, L.C.P. Olga Cristina

Hernández Pérez, y el Lie. Mario Ernesto Alva Ocaña, Subdirector de Norrratividad y Procesos

Administrativos, informaron a través de sus memorandos SAi/015/2018, SEIF/067/2018,

SEGM-065-2018, Y SNSYPA/029/2018, informaron ai Enlace de Transparencia de la

Contraíoría Municipal, sobre los expedientes que requieren ser clasificados como reservados,

razón por la cual, señalan motivación, plazo, y ejercicio, asi como las partes del documento

que se reserva y el contenido del expediente para expedir el índice de clasificación con los

requisitos establecidos en el articulo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco. asi como la prueba de daño prevista en s\ artículo 112 de la

misma, para la integración y clasificación acorde a lo siguiente, -- -

Acuerdo Ce Reserva CWAR/GQ1/2O5 3
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Nombre del

Documento /

Expediente

Expedientes de

Investigación.

EXP.INV.001/2018-

SAHA.

EXP.INV.GO2/2018-

SAIIA.

EXP.INV.003/2018-

5AÜA.

EXP.INV.004/2018-

SAIIA.

EXP.iNV.QO5/201B-

SAIIA.

EXP. INV. 006/2018-

SAI1A.

EXP. INV. 007/2018-

SAMA.

Tipo de

reserva

Total

Inicio de

Reserva

25 de

marzo de

2018

Plazo de

reserva

Dos años

Razones y Motivos de la

Clasificación

La divulgación de la

información relacionada

con la Fiscalización de la

cuenta pública, causaría un

daño presente en razón

que al darse a conocer la

información, podría

obstruir el proceso de

fiscalización por tratarse

de una evaluacón que

posteriormente debe ser

aprobada y calificada por e!

H. Congreso del Estado

conforme lo dispone el

artículo 41 de la

Constitución loca!., por lo

que la difusión de un

proceso no concluido,

puede originar

concesiones erróneas en

la sociedad v en la

aplicación del derecho.

Área' que genera

la información

Subdirección de

Auditoria

Institucional

El expediente de auditoría contiene:

1. Oficio de denuncia o auditoria

2. Auto de inicio

3. Solicitud (es) de información

4. Respuesta de solicitudes

información.

5. Solicitudes de prórroga

6. Medidas de apremio

7. impugnación

8. Análisis

9. Informe de

Responsabilidad

Presunta

Acuerdo de Rase.-va CM/AR/001/2018
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Nombra del Documento /

Expediente

Excedientes de Auditorías:

3-CTR-17-AS3-FIO1

3 CTR-17-AS2-ATG1

periodo fiscatijado:

ejercicio 2017;

Ert'dad FBcafiíadara:

i Órgano Superior de

j fiscalización del Estado de

Taba seo.

Eiped entes lie Auditorías:

1339-OS-GF

I394-DS-GF

WOl-OS-GF

1403-DS-5F

periodo fiscalizado:

ejercicio 2017;

Snlidad F:scalí¡adora:

Au di'aria Superior de

Fiscalización

Expedienls:

informe Mensual de las

principales acciones ¡íe

control y evaluación

efectuadas por la

Contraioría Municipal del

ejercicio 2017.

informe Mensual de las

principales acciones tie

control y evaluación

efectuadas par la

Contrataría Mwijelpal del

ejercicio 2018.

T¡po de

reserva

Tosal

Te sal

Total

Inicio de

Reserva

27 de mano

de 2018

27 de mario

de?D!S

27 de maría

de201K

Pino de

reserva

Dos años o

hasia que sea

rendido 3l

Congreso el

nforme de

Fíe su liados.

Das años o

hasta que sea

rendido al

Congreso el

informe de

Resultados.

Des años o

hasta que sea

rendido al

Congreso el

Informe ás

Resultados

Raí oríes y Motivos de la

Clasificactán

La divulgación de la información

relacionada con la Fiscalización de

a cuenta pública, csusar¡a un daño

presente en ra/ón que al Jarse a

conocer la información, podría

obsirjir el proceso de fiicsli;3C¡ón

por tratarse de una evaluación que

posteriormante debg ser aprobada

V calificada por el H, Congreiti del

Estado totiforne lo dispon j e!

articulo 41 de :a Caristitucion

local., por le que la difusión de un

proceso r.o concluido, puede

originar conclusiones erróneas en

la sociedad y en la aplicación del

derecho.

La divulgac.ón de la irfsrmsción

relacionada can la FiscíliíacJdn da

3 cuenta pública, causarla un «aña

presenta en rajón que al daise a

conocer la información, podría

obstruir ei proceso de fiscalización

por tratarse d* una svaluadóir que

posterior rr. en te debe ser aprobada

y calificada por eí H. Congreso del

Estado conforme lo dispone el

artículo 41 de la Constitución

local., por lo que la d.fusión de un

proceso no concluido, p'¡ede

angina; conclusiones errór.pas en

fa sociedad y en la aplicación rlei

derecha.

La divulgación de la información

relacionada con la f iscaltiacián de

la cuenta pública, causaría un Jaño

presente en ra?ón i\ue al dsríe a

conocer ta información, podría

obstruir el proceso ¡te fiscalización

por tratarse de una evaluación que

posteriormente debe scí ¿prcDada

V calificada por el H. Congreso del

Estado neniarme lo "lípone e.i

artículo íl de la Constitución

local., pof lo que la difusión cr un

proceso no concluida, pjede

originar concesiones errónass en

la socied.iJ y en la apiiesció» del

derecho.

Afea que genera la

infofmación

Subdirección cíe

Enlace con Instanüai

Fiscalizadoras

Subdirecclón de

Enlace con Insi3nciaí

Fiscaliíadoras

Subdireccián de

Cnlace con Instancias

Fiscalizados

Acuerdo de Reserva CM/AFÍ001/201&
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El expediente de auditoria contiene:

1. Solicitudes de información y/o

documentación preliminar

2. Orden de auditoría

3. Acta de inicio de auditoría

4. Acta de cumplimiento de entrega de

información

5. Acta de aumento de muestra o de

aumento de personal

6. Solicitudes de información y

documentación y su atención

7. Actas de verificación

8. Acta de Cierre

9. Cédulas de Observaciones

preliminares y finales

10. Atención a las observaciones

preliminares y finales

11. Informe de las acciones emitidas

12. Solventactón de las acciones

emitidas

13. Papeles de trabajo

14. Cualquier otro documento que se

genere con motivo de la auditoría

15. Informes.

Nombre

Documento

Expediente

del

/

Autoevaluación 2018

SiCAFI 2018

Sistema de Evaluación

de Desempeño 2018

Tipo de

reserva

Total

Inicio de

Reserva

2 de abril

de 2018

Piazo

reserva

Dos años

de Razones y Motivos de la

Clasificación

los expedientes son parte de la

cuenta publica, la divulgación de

la información relacionada con la

fiscaNiación de la cuenta publica,

causaría un dsrio presente en

rizan que al darse a conocer la

información, podría obstruir el

pracesu de fiscalización por

traiarsa de una evaluación que

posteriormente debe ser

aprobada y calificada por el H.

Congreso del Estado conforma lo

dispone el articulo 41 d> la

Constitución local., por lo que la

difusión de un procesa no

concluido, puede originar

conclusiones erróneas en la

sociedad y en la aplicación del

derecho.

Área que genera

la información

Subdirección de

Evaluación de la

Gestión Municipal

Acuerdo de Reserva CM/AR/OCt/2018



Contraloría

Centro- Municipal
cswi 'uoorui oí cEntra

é

tornos :«i o»

Los expedientes contienen:

RELACIÓN DE FORMATOS QUE INTEGRAN LA CARPETA DE "AUTOEVALUACIÓN 2018".
1.- Reportes Financieros

Anexo 1.1. Concentrado de Ingresos.

Anexo 1 I.A. Información Relativa al Impuesto Predial.

Anexo 1.1 8. Análisis de los Ingresos por Convenios.

Anexo 1.2 Concentrado de Egresos.

Anexo 1.2 A Análisis de los Egresos por Convenios

2.- Reportes Presupuéstales

Anexo 2. Presupuesto de Egresos de Participaciones Federales, Ingresos de Gestión y Fondos de

Aportación Federal (Fondos III, IV y Convenios) por tipo de Gasto.

Anexo 2.1. Presupuesto de Egresos de Participaciones Federales, ingresos de Gestión, Fondos de

Aportaciones Federales (Fondo III y IV) y Convenios por Capítulo.

Anexo 2.2. Comparativo del Gasto Corriente por Unidad Administrativa Participaciones Federales.

Anexo 2.3 Comparativo del Gasto Corriente por Unidad Administrativa ingresos ds Gestión (Recursos

Propios).

Anexo 2.4. Resumen de! Presupuesto Autorizado y Modificado de Participaciones Federales.

Anexo 2.5. Resumen del Presupuesto Autorizado y Modificado de Ingresos de Gestión (Recursos

Propios).

Anexo 2.6. Resumen General del Fondo Ijl.

Anexo 2.7. Resumen General del Fondo IV.

Anexo 2.8. Resumen General de Refrendos de Fondo II! (Refrendo y Remanente).

Anexo 2.9. Resumen General de Refrendos de Fondo IV (Refrendo y Remanente).

Anexo 2.10. Resumen General de Convenio.

Anexo 3 Resumen de Programas Presupuestarios del Gasto Público Municipal.

Anexo 4. Concentrado de las Acciones de Gasto Público (Corriente, Capital y Otros).

Anexo 4.1. Relación de Acciones de Gasto

Anexo 4.2. Relación de Acciones de Gasto Público con ingresos de Gestión (Recursos Propios).

Anexo 4.3. Relación de Acciones de Gasto Público con Ingresos de Gestión {Refrendos y Remanentes?.

Anexo 4.4 Relación de Acciones de Gasto Público (Aportaciones Federales Fondo El!, Asignación

Anual.

Anexo 4.5. Relación de Acciones de Gasto Público (Refrendos de Aportaciones Federales Fondo III).

Anexo 4 6. Relación de Acciones de Gasto Público (Remanente de Aportaciones Federales Fondo III).

Anexo 4 7. Relación de Acciones de Gasto Público (Aportaciones Federales Fondo IV, Asignación

Anual).

Anexo 4 S. Relación de Acciones de Gasto Público (Refrendos de Aportaciones Federales Fondo IV).

Anexo 4 9. Relación de Acciones de Gasto Público (Remanentes de Aportaciones Federales Fondo III)

Anexo 4.10. Relación de Acciones Municipales Realizadas por Contrato en el Trimestre con Recursos

de: Participaciones Federales, Ingresos de Gestión, Aportaciones Federales; Fondo II! y Fondo IV,

Financiamiento Banobras, Convenios y Otros (Especificar).

Anexo 4.A. Concentrado de Acciones de Gasto Público por Convenio.

Anexo 4.A.1. Relación de Acciones (Especificar por Convenio, se utilizan les formatos que se derivan

dei anexo 4 del punto anterior).

Acuerdo de Reserva CM/ARJ0Q1/2Q1B
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Contrataría

Anexo 4.B. Relación de Acciones Convenidas para su Ejecución con Dependencias del Estado.

Anexo 5. Estado de Siiuación Financiera.

Anexo 6. Informe de la Situación de la Deuda Pública.

Anexo 6.A. Adeudos Pendientes.

Anexo 7. Relación de Actas de Cabildo.

Anexo 8. Informe de Laudos Laborales.

Anexo 9. Cuadro de Firmas.

RELACIÓN DE FORMATOS QUE INTEGRAN LA CARPETA DE "SICAFi 2018".

Formato de Avances Físicos de los Meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto,

Septiembre, Octubre. Noviembre y Diciembre de las siguientes Unidades Administrativas:

Presidencia

Secretaría del Ayuntamiento

Dirección de Finanzas,

Dirección de Programación

Contraloría Municipal

Dirección de Desarrollo

Dirección de Fomento Económico y Turismo

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

Dirección de Educación, Cultura y Recreación

Dirección de Administración

Dirección de Asuntos Jurídicos

Dirección de Atención Ciudadana

Dirección da Atención a las Mujeres

Dirección Protección Ambiental y Desarrolló Sustentable

DIF Municipal .

Coordinación de Sistema de Agua y Saneamiento

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Instituto de Pianeación y Desarrollo Urbano del Municipio.

Coordinación de Desarrollo Político

Coordinación de Fiscalización y Normatividad

Coordinación de Salud

Instituto Municipal del Deporte

Coordinación General de Servicios Municipales

Dirección de Asuntos Indígenas

RELACIÓN DE FORMATOS .QUE INTEGRAN LA CARPETA DE "SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL
DESEMPEÑO 2018'.

. Formatos de Servicios

Formatos de Servicio de Agua Potable (FS1)

Formatos de Servicio de Drenaje (FS2)

Formatos de Aguas Residuales (FS3)

Formato de Urbanización de Calles (FS4)

Formatos de Servicio de Alumbrado Público (FS5)

Formatos de Servicio de Parques, Jardines y Deportivos (FS6)

Formatos de Servicio de Limpia (FS7)

Formatos de Servicio de Mercados (FS8)

Formatos de Servicio de Panteones (FS9)

Acuerdo de Reserva CM/AR/001/2018

II



■Ijj-»-

Contraloria

Municipal

Formatos de Desayunos Escolares (FS11)

Formatos Normativos

3.1 Cumplimiento con Regiamentos o Normas hacia la Sociedad (FN1)

3.2 Reglamentos, Normas o Documentas con Instituciones (FN2)

3.3 Cumplimiento de la Normatividad y Documentos para la Operación Interna (FN3>

Formatos Financieros

2.1 Desempeño de Ingresos (FF1)

2.2 Desempeño de Gastos (FF2)'
2.3 Equilibrio Financiero (FF3)

Nombre del

Expediente

Documento /

Cuadernillos de Investigación:

07/2016-CM

01/2016-CM

02/2016-CM

05/2016-CM

Expedientes de Procedimientos

Administrativos:

EXP.PROC ADM/D003/2016-CM

EXP.PROC ADM/0QO4/2016-CM

EXP.PROC.Ar3M/OOG5/2016-CM

EXP .P ROC.AD M/QCÜ6/2C 16-CM

EXP.PRQCADM/QQ07/2Q16-CM

EXP.PROC ADM/0Q08/2Q16-CM

EXP.PROC.AÜM/Ü0Ü9/201S-CM

EX P.PROCADV/GC 11/2016 CM

EX P.PRO C.ADM/0011/2017-CM

EXP.PROC.ADM/0O12/2016-CM

EXP.PROC ADM/ÜQ13/2017-CM

EXP.PP.OC.ADM/Ü014/2016-CM

EXP.PROC.ADM/O015/20t6-CM

SiXP.PiiOC.ADM/002/201S-CM

EXP.PROC.ADM/D023/201fi-CM

EXP.PROCADM/0025/2016-CM

EXP.PROC.ADM/OO25/2O17-CM

EXP.PROCADM/0026/2017-CM

Tipo de | Inicio de

reserva , Reserva

Plazo de

reserva

Total S de abril

de 2018

Cinco años

Razones y Motivos

de la Clasificación

Pata

objetividad y

confidencialidad en

1

el

de

en

responsabilidad

administrativa

cuestión has!3 su total

conclusión, es

intüspenssbie guardar ¡í

i?íprva de la Información

del misma, i.Tpidiendo

qjfl se D'ovcquan

percepciones erróneas de

la realidad, que pueden

poner m nesgo el

sesuirr:e[ito adecuado al

generarse una presión

Social por parte; da las

personas que t¡üMn

conocimiento de la

información qsiH emam

4<i dicho procedimiento,

máxime que ni mismo aún

no condu/e y con ello

incidir en las decisiones

■étnico ]ur¡c!':as da

quienes tienen la

obligación ún aplicar la

ley.

Por otro Iddo ■■/ soto a

,i dt«ulgici(»n el

coníenido del espediente

err Tramite,

Área que

genera la

información

Siifcdirecctán de

Normatividad y

Procesos

Administrativos

Acuerdo de Reserva CIWAFV001/20ia
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Contraloría

Municipal

EXP.PROC.ADM/0027/2016-CM

EXP.PROC.ADM/0029/2017-CM

EXP.PROC ADM/ÜÜ31/2016-CM

EXP.PROCADM/0032/2D1S-CM

EXP. PRQC.ADM/Q032/2 D17-CM

EXP.PROC.ADM/0Q34/2016-CM

EXP.PROCADM/003G/2016-CM

FXP.PROC.ADM/0037/2016-CM

EXP.PROCADM/0038/2016-CM

EXP.PROC.ADM/0039/2016-CM

EXP.PROC.ADM/Q040/2016-CM

EXP.PROC.ADM/OD^l/2016-CM

EXP. PROCADM/0041/2015-CM

EXP. PROCADM/0041/2017-CM

EXP.PROC.ADM/0042/2017-CM

EXP. PROCADM/0044/2016-CM

EXP. PROC.ADM/0044/2017-CM

EXP .PROC.ADM/0046/2017-CM

EXP. PRO C.ADM/0050/2017-CM

EXP.PROC.ADM/0051/201S-CM

EXP. PROC.ADM/00SS/2017-CM

EXP.PROC.ADM/0059/2017-CM

EXP .PROC.ADM/0062/2016-CM

EXP.PROC.AO,W0063/Z017-CM

EXP.PROC.ADM/00S4/2017-CM

EXP.PROC.AOM/0065y2017Clv;

EXP.PROC.ADM/C066/2017-CM

EXP. PROC.AOM/0067/2016-CM

FXP.PROC.AD.V/OC6S/2017-CM

EXP.PROC.AüM/0070/2017-CM
_ .. ™_ íi

EX?. PROCAOM/0071/2017-CM

EXP ,PROC.ADW!/0072/?03 6-CM

PROC.ADM/0372/2017-CM

-PROC.ADM/C073/2017-CM

ÉXP.PROC.ADV/Q076/2017-CW

EXP.?ROC.ADM/Ca79/2Ü17-CM

causa.' daños moral al

servidor público

involucrado en el

procedímer¡tQ, a quien

erróneamente pudiera

cuestionársele su erado

de hanssüdad, soniendo

en riesgo el principio de

presunción de inocencia

reconocido por nuestro

sistema juridico,

particularmente po< e¡

liamado bioque

constitucional que

reconoce y garantiza los.

derechos humanos,

constituidos por la

Constitución federal y los

tratados internadona les

incorporadas a la misma.

Acuerdo de Reserva CIW/AR/001/2018
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Centro-

Contraloría

Municipal

FXP.PflOC.ADM/008Z/2Q16-CM

EXP.PROC.ADM/0034/2016-CM

EXP.PROC.ADM/O086/2Q15-CM

EXP.PROC.ADM/0095/2Q16-CM

EXP.PROC.AOM/0096/2016-CM

EXP.PROCA0M/0100/201S-CM

EXP.PROC.AOM/0103/2015-CM

EX?.?ROCADM/0104/20¡ S-CM

EXP.PROC.ADM/010S/2016-CM

EXP.PROC.ADM/0106/2016-CM

EXP.PRQC.ADM/O107/201S-CM

EXP.PROCADM/0108/2016-CM

EXP.PfiOC.ADM/0109/2016-CM

EXP.PROC.AOM/0110/2016-CM

EXP.PRGCADM/01I2/2016-CM

1

I

■

-

Los expedientes de cuadernillos de investigación y de procedimientos administrativos

cortíenen:

1. Denuncia o queja administrativa.

2. Oficios de solicitudes de información.

3. Auto de inicio o radicación.

4. Constancias de audiencias de prueba y alegatos y pruebas del o probables

responsables.

5. Informes de datos laborales, personales o cualquier otro en relación expedidos por la

Dirección de Administración o la unidad administrativa relacionada.

6. Auto de cierre de instrucción.

7. Resolución.

8. Cualquier otro documento que se genere con motivo del procedimiento.

Acuesto de Reserva CM/AFVO01/2018
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Contra loria

Municipal

Se estima que estos expedientes deben considerarse de acceso restringido en su carácter de

información reservada de conformidad a los artículos 108 y 109 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, ya que están directamente relacionados con cuentas

públicas pendientes de calificar del sujeto obligado.

En cuanto a los expedientes relacionados con la cuenta pública, es necesario precisar que el

artículo 41 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, establece que para los

efectos de esa ley. incurren en responsabilidad---"

IV. Los servidores públicos o particulares que no guarden ías reservas en relación a la cuenta

pública a que se refiere esta Ley...."

Prueba de Daño. Artículo 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco

I.- La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e ¡deníificable de

perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado,

La divulgación de ¡a información relacionada con la cuenta pública del ejercicio 2016, causaría

un daño presente en razón que ai darse a conocer la información, podría obstruir el proceso

de la fiscalización de la cuenta pública 2016, que se encuentra todavía pendiente, toda vez

que la difusión de una información de un proceso de fiscalización que no se ha concluido,

podría influir en la objetividad que debe imperar en el proceso de calificación, que se

encuentran pendientes.

El Órgano Superior de Fiscalización, reaüza evaluaciones que comprenden periodos

trimestrales del ejercicio fiscal de que se trate, y en el desarrollo de tal actividad, debe realizar

la revisión, fiscalización y auditoria del gasto público ejercido a dicha fecha, para

posteriormente deba ser aprobado y calificado por el H. Congreso del Estado de Tabasco,

conforme lo disponen los artículos 41 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabasco, 10, 13 y 27 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

Acuerdo de Ressn/a CM/AFV001/2013
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Contrataría

Centro Municipal
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Por lo anteriormente expuesto, la difusión de una información de un proceso de fiscalización

que no se ha concluido, pone en peligro tal finalidad, ya que dada la naturaleza con la que se

va generando, puede originar conclusiones erróneas en la sociedad y en la aplicación de!

derecho.

Para salvaguardar la objetividad y la confidencialidad en e! procedimiento de responsabilidad

administrativa en cuestión hasta su total conclusión, es indispensable guardar la reserva de

la información de! mismo, impidiendo que se provoquen percepciones erróneas de la realidad,

que pueden poner en riesgo e! seguimiento adecuado al generarse una presión social por

partes de las personas que tienen conocimiento de la información que emana de dicho

procedinfento, máxime que el mismo aún no concluye y con ello incidir en ias decisiones

técnico jurídicas de quienes tienen la obligación de aplicar la Ley

"...II.- El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de

que se difunda; y..."

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información son superiores al

derecho de acceso a la información, pues además de los daños presentes y específicos, su

divulgación su divulgación pone en riesgo el desarrollo adecuado así como el resultado final,

de generarse una presión social o mediática por parte de ias personas que lleguen a tener

conocimiento parcial o total de la información de un proceso o procedimiento que aún no

concluye e incidir e incidir en las decisiones lécníco jurídicas de quienes tienen la

responsabilidad de aplicar las leyes, además exisle el peligro inminente de que al conocerse,

la información del proceso de fiscalización de la cuenta pública de manera inconclusa, como

lo es la que por este acto se reserva, la norma jurídica que deba aplicarse a la situación

concreta no sea respetada y pueda generar conclusiones equivocas dañando ia

respetabilidad del servidor público auditado e involucrado, sin un proceso concluido o

procediendo de forma previa que revele la comisión de un ¡lícito.

Acjerd: de Reserva CWAR/OQ1Í2018
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^ Contraloría

Centra- Municipal

La divulgación del contenido del expediente en trámite, colateralmente pudiera causar daños

moral a! servidor público involucrado en el procedimiento, a quien erróneamente pudiera

cuestionársele su grado de honestidad, poniendo en riesgo el principio de presunción de

inocencia reconocido por nuestro sistema jurídico, particularmente por el llamado bloque

constitucional <)ue reconoce y garantiza ios derechos humanos, constituidos por ia

Constitución federal y los tratados internacionales incorporados a la misma.

Por lo antes expuesto y considerando. Que cada Área del Sujeto Obligado elaborará un

índice de ios expedientes clasificados como reservados, por información y tema.

El índice se ha elaborado indicando el área que generó la información, el nombre del

Documento, si se trata de una reserva completa o parciah la fecha en que inicia y finaliza ¡a

reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se

reservan y si se encuentra en prórroga. ■ ■
»

Que según los antecedentes y consideraciones, se ha dado cumplimiento en ia elaboración

del índice de clasificación como describen los artículos 108, 110, 112 de Ea Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.--- —

Que se encuadra en ¡os supuestos del artículo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, fracciones Vil, VIII y IX.

Dado que la clasificación, es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la

información en su poder se encuadra aigunos de los supuestos de reserva.

Se Acuerda. Primero, Con fundamento en los artículos articulo, 112 fracciones t y It, 122 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, y 11 del

Reglamento de la misma, se acuerda la reserva de información con el número de reserva

CM/AR/001/2018, en razón de haberse actualizado los supuestos, así como la prueba de

daño, conforme los documentales presentados y que forman parte integrante del presente

Acuerdo de Reserva CNUAFV0Q1,'20i 3

17



Cewtro

Contraloria

Municipal

Segundo. Se remita el presente acuerdo debidamente firmado a [a Coordinación de

Transparencia, a efecto que se someta a la consideración del Comité de Transparencia para

que conforme el artículo 48 fracciones II de la Ley de Transparencia y Acceso a la información

Pública del Estado de Tabasco, acuerde su procedencia.

Siendo las doce horas de la fecha de su inicio, leído que fue el presente acuerdo, firman aj

margen y al calce quienes intervinieron. :

lentamente

Lie. Ricardo

Contrato

Lie. Ange! Robles Hernández

Enlácese Transparencia

CONTRALORIA MUNICIPAL

Acuerde da Reserva CM/AR/001/201Í
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